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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 29 de noviembre de 1946 por el que se nom
bra Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de S. E. el Presidente de la República 
de Nicaragua a don Federica Gabaldón y Navarro.

A propuesta del M inistro de Asuntos ^Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

Nombro Enviado E xtraord inario  y M inistro Plenipotencia
rio de E>paña cerca de Su Excelencia el Presidente de la 
Repúb-ica de N icaragua al M inistro Plenipotenciario de ter
cera clase don •Federico Gaba'.dón y N avarro.

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve Je  noviem bre do mil novecientos cuaren
ta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Asuntos Exteriores,
A LB ER T O  M A R T IN  A R T A JO

O R D E N  de  23 de noviem bre de 1946 

por la que se nom bra A gregado N aval 

a la Em bajada de España en  B uenos 

Aires a don Leopoldo Boado Endeiza.

E xcm o. Sr. : A propuesta del M inis
terio de M arina, he tenido a bien nom
brar Agregado N aval a la Em bajada de 
E spaña en Buenos Aires a don Leopoldo 
Boado Endeiza, Capitán de F rag ata .

L o  que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M adrid, 23 de noviembre de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos
O R D E N  de 26 de noviem bre de 1946 

por la que se destina a l personal de 

tropa que se relaciona para cubrir va

cantes de su clase existentes en e l Go

bierno del Africa Occidental Española 

(Territorio de Ifn i-Sahara).

A propuesta del Gobernador de Africa 
Occidental Española (Territorio de Ifni- 
S a h a ra ), y para cubrir vacantes de su 
clase existentes en aquel Gobierno, p asa 
destinado al m ism o el personal de tropa 
que a continuación se relaciona, proce
dente de los Cuerpos que se citan, a 
los cuales continuarán perteneciendo 
como fuerzas sin haber.

C abo, C arlo s  Verdú Jover, del R eg i
m iento de Infantería Tenerife, núm. 49.

O tro, Florencio Roldán G arrido, de) 
R egim iento  de Infantería  C an arias nú
mero ño.

C abo, Jo sé  Dom ínguez Rodríguez, 
del Regim iento de Infantería C euta nú
mero 54.

Otro, R afael Pérez M esa, del mismo.
O tro. Rufino Ortiz Fernández, del 

•Regim iento de A rtillería número 1 1 .
O tro, Fran cisco  M arinas Ig lesias, de 

la B atería  de M ontaña de Ifni.
OtrD. Roberto Serra  D esear, de la 

misma.
Soldado, Ratael Valentín R ey, del 

Regim iento de Infantería Pavía  nú
mero 19.

O tro, Antonio Rodríguez V alido, del 
Batallón de Infantería Fuerteventura 
número 30.

O tro, Ju an  Suárez R am írez, did B a 
tallón de Infantería ¡Lanzarote núm. 3 1 .

O tro, Pedro Rodríguez M edina, del 
Grupo de T iradores de Ifni número 1.

O tro, Antonio Lem us dt*l M oral, del 
mismo.

O tro, Fernando R am írez Acosta, del 
mismo.

M adrid, 26 de noviem bre de 1946.

D A V IL A

M I N I S I E R I O  
D E  J U S I I C I A
O R D E N  de 16 de noviem bre de 1946 

por la que se cancela la nota de los 

antecedentes penales de Valentín Ló

pez M olino, obrante en el R e g istro 

Central de Penados y R ebeldes.

Excm o. S r . : V isto el expedí, nte in
coado, con el número 940, por 4a C o 
misión de Penas A ccesorias, a instancia 
de Valentín 'López Molino, vecino de 
Tallante (C artag en a), en solicitud de la 
cancelación de sus antecedentes penales. 

Este M inisterio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form u.ada por la 
Com isión de Pena* A cceso rias ;

9

Que accediendo a lo solicitado, se 
cancele la nota de antecedentes penales 
obrante e n el R egistro Central de Pe
nados y Rebeldes contra Valentín López 
Molino, dim anante de la condena de 
tres años y un día de prisión menor 
que le fué im puesta en causa núme
ro  6.<S6/ por el C onsejo de G u erra  Per
m anente de M urcia el 10 de febrero de 
1940, como autor de un delito de au 
xilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E . p ara  su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

F E R N A N D E Z  - C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la  Com isión de 
Penas Accesorias.

O R D E N  de 25 de noviem bre de 1946 por 

la que se nombra para La plaza de Vi

cesecretario de la Audiencia P rovincial 

de S a n ta  Cruz de Tenerife a don Jo sé  

M ontilleo S e rra .

Excm o. Sr. : De conformidad con lo 
depuesto en el articulo 10 del Decreto 
tíe 31 dt enero de 1935, en relación con 
el apartado c) de la norma segunda de lia 
Orden de 24 de noviembre de 1944,

Este M inisterio acueroa nombrar para 
•vi plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial .de Sunta Cruz de Teneri
fe, vacante poi traslación' de don Enri
que Vagüe^ G arcía, que la servía, y do
tada con ej haber anua de 12.000 pese
tas, a don José Montlleo Serra, núme
ro 32 del Cuerpo de aspirantes a Secre
tarios de los Tribunales y que en la 
actualidad ocupa el primer lugar para su 
ingreso en el mismo.

Lo digo a V E para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde- a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembr* de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Directo! general de Ju stic ia .
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O RD EN  de 27 de noviembre de 1946 

por la que se nombra para la Secre
taría del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Puente del Arzobispo 
a don Emilio Esteban Horcajada.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Puente del Arzobispo, de ca
tegoría de entrada, vacante por haber 
sido declarada desierta en el turno se
gundo de traslación, que ha de ser pro
vista entre Oficiales Habilitados que re- 
unan las condiciones exigidas por la Or
den ministerial de 8 de junio de 1945, 
dictada en uso de la autorización con
cedida por la disposición adicional de! 
Decreto de ? de marzo de dicho año, 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Emilio Esteban Hor- 
cajada, Oficial de Secretaría, Letrado, 
propuesto en primer lugar de la terna 
formada por el Colegio Nacional de Se
cretarios Judiciales.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

O RD EN  de 27 de noviembre de 1946 
por la que se nombra para la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de H inojosa del Duque a  
don Felipe Moreno Lara .

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instaqcia e Ins
trucción de Hinojosa del Duquet de ca
tegoría de entrada, vacante por haber 
sido declarada desierta en los turnos pri
mero y segundo de traslación, que ha de 
ser provista entre Oficiales habilitados 
que reúnan las cond ci<vnes exigidas por 
la Orden ministerial de 8 de junio de 
1945, dictada en uso de la autorización 
concedida por la disposición adicional del 
Decreto de 2 de marzo de dicho año. 

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Felipe Moreno Lara, 
Oficial de Secretaría, Letrado, propuesto 
en primer lugar de la terna formada por 
el Colegio Nacional de Secretarios Judi- 
cíales.

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— 
P. D., I de Arcenegui.

Excmo. Sr Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 4 de noviembre de 1946 

por la que se rectifica la de 7 de oc

tubre próximo pasado sobre corrida de 

escalas del Escalafón de Catedráticos 

de Escuelas de Comercio.

limo. S r . : En cumplimiento de acu* r- 
do del Consejo de Ministros, ha sido 
repuesto, por Orden ministerial de 30 
do septiembre último, en su cargo de 
Catedrático numerario de «Arabe Vul
gar» de la Escuela Profesional de Comer
cio de Málaga, don Fernando Montilla 
Ruiz, y habiéndose producido con fecha 
ó de octubre siguiente una vacante en 
el Escalafón de Catedráticos numerarios 
d,e Escuelas de Comercio, precisamente 
en la categoría que ocupaba el señor 
Montilla,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
rectifique la Orden ele 7 de octubre pró
ximo pasado, en la forma sigua n te : 

Vacante una dotación correspondiente 
a la primera categoría en ed Escalafón

general de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio, por jubilación die 
don Bruno Luis López Diego Madrazo, 
ocurrida el día ó de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que se dé  

la correspondiente corrida de escalas y, 
en consecuencia, ascender a la primera 
categoría, con el sueldo anual de 20.000 
ipesetas, a don Antonio López Sánchez, 
Catedrático de la Escuela Central Su
perior de Comercio. A la segunda ca
tegoría, con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, a don Laureano Chinchilla Mo
rales, Catedrático de la Escuela de Co- 
lercio de Málaga. A la categoría de ter
cera, con el sueldo anual de 16.400 pe
setas, a don Fernando Montilla Ruiz, 
Catedrático de la Escuela de Comercio 
de Málaga, todos ellos a partir de la 
fecha siguiente a la de jubilación, mo
tivo diH ascenso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 4 de noviembre de 1946.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 30 de noviembre de 1946 por 

la que se aprueba la Reglamentación 

Nacional de Trabajo en las Fábricas 

de Azúcar y de Alcoholes de Melaza.

limo. Sr. : Visto el proyecto de Regla
mentación Nacional de Trabajo en las 
Fábricas de Azúcar y de Alcoholes de 
■Melaza, en las Refinerías de Azúcar y 
en los Talleres de Comprimido y Estu
chado de Azúcar, elevado por esa Di
rección General, con fecha de hoy, y en 
uso de las facultades atribuidas a este 
Ministerio por la Ley de 16 de octubre 
de 1942, he acordado :

P rim f.r o . Aprobar la expresada Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Fábricas de Azúcar y de Alcoholes de 
Melaza, en las Refinerías de Azúcar y en 
los Talleres de Comprimido y Estuchado 
de Azúcar, que surtirá efectos desde 1 de 
noviembre de 1946.

S e g u n d o . Autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija la apli
cación del mencionado Reglamento Na
cional del Trabajo.

T e r c e r o . Disponer la inserción de di
cho texto en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1946.

G IR O N  D E V ELA SC O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

Reglamentación Nacional de Trabajo en las Fábricas de Azúcar y 
de Alcoholes de Melaza, en las 
Refinerías de Azúcar y en los 
Talleres de Comprimido y Estu

chado de Azúcar
CAPITULO PRIMERO 

E x t e n s i ón
Arteulo 1.° El -presente Reglamento, 

de aplicación en todo el territorio nacio
nal, incluso las plazas de soberanía del 
Norte de Africa, regula las relaciones 
de trabajo en las Fábricas Azucareras 
y en las productoras de Alcoholes de 
Molaza, Refinerías de Azúcar y Talle
res de Comprimido y Estuchado del 
Azúcar.

Alt 2.° Quedan excluidos de la aplica
ción de estas Ordenanzas quienes ejer
zan cargos de alta dirección v alto con
sejo, en que concurran las caracterís
ticas y circunstancias expresadas en el 
artículo séptimo de» la vigente iLey de 
Contrato de Trabajo.
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CAPITULO II

Organización práctica del trabajo
Art. .'b( L;i v.’Tj.\*ip \yvi< n p-.áct ra de! 

trabajo , ron sujeción estricta a esta Re- 
ghmn m arión  v a la legislación vidente,

L rultad  exclusiva de la Dirección de 
la Em presa, que será responsable do su 
uso ante ei Estado.

Los sistem as de racionalización, mo- 
canizaeión y división del trabajo que 
puedan adoptarse, jam ás podrán perju
dicar la formación profesional a que el 
(personal tiene derecho y deber de com - 
ipl( tar y perfeccionar mediante la prác
tica diaria. Sin que deba echarse en 
olvido que la eficiencia y rendimiento 
del personal v, en definitiva, la prospe
ridad de la Em presa, deponde de la sa
tisfacción que nace n0 sólo de una re
tribución decorosa v ju sta , sino de que 
las relaciones todas de trabajo , v en es
pecial las que sean consecuencia del e je r
cicio de la libertad que se reconoce a 

E m é rita s , están asentadas sobre un 
principio de justicia.

CAPITULO III 

Del personal
S e c c ió n  1.a— Disposiciones genéricas

A t t  4. °  i) ¡Las t lasiMenciones d̂  
personal, consignadas en la presente 
Reglam entación, son meramente enun
ciativas y no suponen la obligación de 
tener provistas tedas las plazas enume
radas si la necesidad y volumen do la 
industria no lo requiere.

2) Sin embargo, y en el momento 
mismo que existe en una Empresa un 
trabajador que realice las funciones es
pecificadas c-n la definición de una ca
tegoría profom nal determ inada, habrá 
de ser remunerado, por lo menos, con 
la retr bución que a la misma asigne es
ta Reglam entación.

3 ) Son asimismo enunciativos los dis
tintos cometidos asignados a cada ca
tegoría o especialidad, pues todo tra
bajador de la industria ostá obligado a 
ejecutar cuantos trabajos y operaciones 
le ordenen sus superiores dentro de los 
generales cometidos propios de su com 
petencia profesional No obstante, en 
tiempo de campaña v en trabajos noc
turnos, queda prohibido utilizar a un 
mismo operario en faenas que se reali
cen a la vez en el interior de los loca
les v a la intemperie, excepto cuando 
averias de la fábrica o necesidades pe
rentorias de la marcha del proceso in
dustrial así lo exijan.

S e c c ió n  2 .a —  Clasificación según la 
perm anencia

Art. 5.° Atendiendo a la permanencia 
del personal en la Empresa, se clasifica 
en fijo o eventual.

Es personal fijo el que presta su tra
bajo en la Empresa de tuna manera per
m anente y continua durante un año y 
un día como mínimo, tanto en campaña 
como en reparación.

Es personal eventual o corrientemen
te llamado de campaña el que aporta 
su esfuerzo a la Empresa durante una 
determinada campaña do produccióm o 
parte de ella, o bien únicamente en pe
ríodo de reparación, o en ambos perío
dos, pero no de una manera permanente 
o continua, sino accidental o discontinua.

Art* 6.° Todo el personal comprendi
do en la presente Reglamentación podrá 
tener la consideración de fijo o eventual 
con arreglo a las normas preceptuadas 
en el artículo anterior, excepto los apren
dices, que se considerarán, para todos los 
efectos, de permanencia en el trabajo co
mo obreros fijos, durante el período de 
aprendizaje.

S e c c ió n  3 .a —  Clasificación según su 
función

Art. T.o Clasificación en genera»* -
El personal que presta sus servicios, tan
to manuales como intelectuales, en cual
quiera ^le las industrias enumeradas en 
el artículo primero, se clasificará en 
atención a la función que desempeñe 
en alguno de los sigu-ientes grupos :

i.°  Obreros.
2.0 Subalternos.
3 .0 Empleados.
4.0 Personal técnico titulado.
Art. 8*“ Clasificación d e l personal 

Obrero,—lEste grupo de personal se cla
sificará de acuerdo con las normas usual
mente seguidas en esta clase de activi
dades, y habida cuenta del género de 
trabajo, edad, situación y proceso form a- 
tivo y profes'onal, del siguiente m odo:

a) Pinches.
b) Peunes.
c) Capataces de patios.
d) Aprendices.
e) Obreros especializados.
f) Profesionales de oficio.
Art. 9.° ü l-s ifica c i6n d e I personal 

subalterno.— Dentro de «ste gruño se 
entenderán comprendidos los trabajado
res siguientes :

a) Conseijes.
b) Cobradores.
c) Ordenanzas.
d) Portei os.
e) Guardas.
f) Mozos de Almacén.
g) Conductores de vehículos de trac

ción de sangre.
h) Botones.
Art. 10. Clasificación del personal de

empleados— Dentro de este gnnn de 
personal, se distinguen por la especiali
dad de la función encomendada los si
guientes subgrupos:

a) Empleados de cultivos.
b) Empleados administrativos.
c) Empleados técnicos.
Art. 11. Clasificaoión del subgrupo 

de empleados de cultivos i,,s rumen 
dos de este subgrupo quedarán subdividi- 
dos en la forma sig u iente :

a) Jefes de cultivo.
b) Inspectores de cultivos.
c) Auxiliares de cultivos.
d) Agentes receptores y de cultivo.
e) Pesadores.
Art. 12. Clasificación del subgrupo 

de empleados administrativos. — Estos 
empleados se acoplarán en las catego
rías siguientes:

A. E n F a r r i c a s .

a) Administradores.
b) Auxiliar de Administración.
c) Cajeros.
d) Guarda-Almacén.
e) Listeros.
f) Auxiliares de oficinas.

B  E n O f ic in a s  C e n t r a l e s .

a) Jefe  de Administración de primera.
b) Jefe de Administración de segunda.
c) Oficiales de primera.
d) Oficiales de segunda.
c) Auxiliares.
f) Aspirantes.
g) Telefonistas.
Art. 13. Clasificación del subgrupo

de empleados técnicos- — Integran este  
subgrupo las categorías siguientes :

a) Contram aestre.
b) Prim er ¡Mecánico.
c) Primer Electricista (en las fábricas 

totalmente electrificadas).
d) Segundo Mecánico.
e) Segundo Electricista (en las fábrL  

cas totalmente electrificadas).
f) Vigilantes de Fabricación.
g) Auxiliares de Laboratorio.
h) Delineantes.
i) Calcadores.
Art. 14* Clasificación del persona] tí* 

tu lacio — D ntro de e9te grupo están 
comprendidas las siguientes categorías :

a) Directores de Fábrica.
b) Subdirectores de Fábrica.
c) Ingenieros.
d) Jefes de Fabricación.
e) Químicos.
f) Licenciados.
g) Personal con título no universita

rio ni de Escuela Especial Superior.

S e c c ió n  4 .a—Definición de categorías 
profesionales y nerrmas sobre el 

aprendizaje
1.° Obreros.

Art. 15. a) Pinches.— Son los opera
rios mayores de dieciséis años y meno
res de veinte que ejecutan labores para 
cuya realización solamente se requiere 
la aportación de su atención y de un 
esfuerzo proporcionado a su edad.

Art. 16. b) P eones•— Son jos opera
rios mayores de veinte años que ejecutan 
labores para cuya realización solamente 
se requiere la aportación de su atención 
y esfuerzo sin exigencia de práctica ope
ratoria previa. Estos trabajadores podrán 
ser destinados a cualquier departamento 
o faena, tanto en período de campaña 
como en el de reparación.

Tendrán la consideración de peones log 
((mc.estreros» y los «vigilantes de tierra 
y báscula», cuyas operaciones se deter
minan a continuación.

M u e s t r f . r o s .— Son los peones encar
gados por las fábricas de tomar las mues
tras de remolacha, en las condiciones que 
especifique el Contrato de Cultivo, en los 
distintos sitios de las plazas o lugares de 
recepción para llevarlas a los departa
mentos donde se las somete a las opera
ciones que se especifican en aquél.

V ig il a n t e s  d e  t ie r r a  y  b á s c u l a . — Son 
los peones encargados de cuidar de la 
limpieza de los tableros de la báscula y 
de que no se conduzca en los carros ma
terias extrañas que den lugar a fraudas 
en las deternv naciones del peso bruto y 
de evitar que tiren tierras y piedras 
que disminuyan la tara, oon objeto de 
que todas las operaciones se efectúen de 
acuerdo con el contrato.

Art. 17. c) C apataces de Patios•—  
Son los que reúnen condiciones prác-
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ticas para dirigir un grupo de obreros 
en labores* que no exigen conocimientos 
técnicos, tules c o m o  operaciones de carga 
y descarga de vagones y carruajes, di- 
rcccó n  de m aniobras de vagones y ve
hículos y distribución del personal y m a
terial para obtener el mayor rendimien
to y vigilancia de dicho personal en 
los citados trabajos y otros análogos.

Art. 18. d) Aprendices .— Son apren
dices en las industrias a que afecta esta 
Reglam entación aquellos trabajadores li
gados con sus patronos por virtud del 
contrato especial denominado de aprendi
zaje, mediante el cual el em presario, a 
la vez que utiliza el trabajo del que 
aprende, se obl'ga a enseñarle práctica
mente, por sí o por otros, un oficio de 
estas industrias.

E l aprendizaje en las industrias azuca
reras será siem pre retribuido ; se consi
derará, en su caso, como com p.em ento 
de la enseñanza técnica y práctica que 
tenga lugar en la Escuela Profesional o 
de trabajo .egalnun te reconoc ia  y po
drá realizarse de m anera práctica en las 
fábricas, siendo de carácter ob’ iga'torio 
para los obreros calificados profesional
mente.

El aprendizaje dará lugar en todo caso 
a un contrato especial, que será regido, 
tanto en su contenido como en su form a 
y en las obligaciones respectivas de ca
da una de las partes contratantes, por lo 
dispuesto en .a legislación vigente, por 
la que se dicte en lo futuro y por las 
norma* de esta 'R glam entaclón.

«La duración del aprendizaje, si se po
seyese título o diplom a expedido por E s 
cuela profesional, será de dos años ; en 
tal caso, el aprendiz ingresará en ’a fá 
brica o taller con el salario asignado al 
de tercer año. Si no poseyese el títu ’o o 
diplom a antes mencionado, la duración 
del aprendizaje será de cuatro año^

Para alcanzar la categoría de obrero 
ca l’ firado los aprendices deberán haber 
realizado trabajos durante los períodos 
de cam paña por lo menos en dos de os 
departam entos a que se refiere el artícu
lo 19.

La duración antes m encionada, podrá 
reducirse parcialm ente cuando el apren
diz po^ea o adquiera durante su apren
dizaje práctico un título profesional -u- 
ficiente para el ejercicio de la profesión, 
en las Escuelas de enseñanza industrial 
general o en las Escuelas profesionales 
lega’ mente reconoc das, que existan o 
puedan crearse, en cuvo caso pasará al 
año de aprendizaje al que le corresponda.

A la terminación del aprendizaje, pa
sarán a la categoría de obraros califica
dos. teniendo que efectuar previam ente 
exam en ante un Tribunal que se consti
tuirá en ia fábrica respectiva, integrado 
por el Director de la m ism a, como Presi
dente, y, como Vocales, el Contram aestre, 
pr'm er mecánico o primer electricista (^n 
las fábricas totalmente electrificadas), 
nom brados por la Em presa, un Encar
gado de D epartam ento de prim era y un 
Profesional de o fic io  de prim era, nom
brados por la Dirección, a propuesta en 
terna- de la O rganización Sindical.

•Los program as para esto> exám enes se 
redactarán por e Tribunal con arreglo 
a las norm as del Reglam ento de R ég i
men Interior

Todo aprendiz declarado apto para la 
categoría de obrero calificado, podrá

optar, en el caso de que no exista va
cante en dicha categoría, m tre  continuar 
en su plaza de aprendiz o contratarse 
con otra ‘Em presa o patnm o directa
mente En el primer caso, su salario au
m entará en el 75 por 100 de la dif rea
cia entre el que tenía como aprendiz y 
el que correspondería a bu ascen so ; en 
el segundo caso ocupará plaza definitiva 
con la categoría de oficial de tercera

Los aprendices declarados no aptos 
repetirán el exam en transcurrido^ >e:.* 
m eses, y si tampoco consiguen su p ^ a r 
esta prueba, podrá la Em presa prescin
dir de él, sin derecho a indemnización 
alguna, reconociéndo’e preferencia para 
ingresar como trabajador evrntual

En el Reglam ento di1 Régim en Inte
rior de cada Fábrica o Em presa, se de
term inará el número de aprendices, que 
será como mínimo el 20 por 100 del per
sonal de oficio de cada •Fábrica, con un 
m ínimo de cuatro aprendices, ^iemp^e 
que la fábrica tenga por lo menos 50 
obreros fijos.

L a s  Em presas procurarán, con arreglo 
a  su* posibi.idades, hacer compaMb’e 
el aprendizaje práctico con la instrucción 
teórica de dichos aprendices.

Art- 19 e) Obreros especializados.— 
Son todos aqu líos que realizan las a- 
bores específicas y prácticas de las fá
brica- y talleres a que <*e refiere el ar- 
tícu’o primero de este Reglam ento.

Dentro de esta cla-e están compren
didas las siguientes ca teg o rías :

Ayudantes de Departam ento, Encar
gados de D epartam ento y Cocedores.

A y u d a n t e s  d e  D e p a r t a m e n t o .— Son los 
que procediendo de la categoría de 
aprendices, una vez rea’ izadas ¡as prue
bas de aptitud correspondientes, coope
ran con los E ncargado* de D eparta
mento en los trabajos que éstos rea izan, 
con un rendim iento eficaz y norm al. E s 
tarán siem pre a las órdenes inm ediatas 
de los Encargados de Departam ento y 
serán los llam ados a cubrir ’as vacantes 
que se produzcan en esta categoría, 
siem pre que r» únan las condiciones ne
cesarias para desem peñar dicho cargo 
C ad a fábrica o Em presa en su iRegla- 
mento de Régim en Interior determ inará 
el número de Ayudantes que habrá en la 
m :sma.

E n c a r g a d o s  d e  D e p a r t a m e n t o . — Son 
los operarios que procediendo, por regia 
general* de a categoría de Ayudantes de 
D epartam ento, con pruebas de suficien. 
cia bastante, están al frente por ^us 
condiciones de aptitud, laboriosidad, mo
ralidad y mando de un Departam ento, 
durante el períodop de cam paña, tenien
do a sus órdenes todo el personal de 
su departamento. Tienen por mis ón ha
cer cumplir a sus subordinados el traba
jo que les encomienden realizar durante 
el período de reparación, la.s faenas pre
cisas en relación con sus aptitudes, bien 
como obrero profesional de un oficio que 
no sea específico de fabricación de azú
car, bien si carece de estos conocimien
tos en aquellos trabajos que la Direc
ción de la fábrica les encomiende

Se clasificarán los Encargados de de
partamento en tres ca te g o r ía s : de pri
mera, de segunda y de tercera.

Tendrán la consideración de Encarga
dos de primera los que están al frente 
de los. departam entos de calderas de di
fusión, turbinas de primer producto, eva

poración, secadores de pu’ pa, filtros- 
prensas o sim ilares, los ayudantes de ta
chas que sepan cocer primero produc
tos, Encargados de Descuentos v los En
cargados del departam ento de molinos 
en las fábricas de azúcar de caña.

Se considerarán Encargados de ¡segun
da los que estén al frente de departa, 
mentos de carbonatación, salas de azúcar 
(pesado y envasado), hornos de cal, má
quinas y turbinas de segundo y tercer 
producto.

Tendrán categoría de tercera los que 
estén al frente del departamento de corta- 
raíces (cuchilleros), sulfatación, alm ace
nes de azúcar y pulpa (apilado y carga), 
encalado, lavaderos de remolacha y fil
tros-mecánicos, asim lándose a esta cate
goría los engrasadores.

En las fábricas de alcoholes de me
laza, los Encargados de los departamen
tos de fermentación y destilación tendrán 
consideración de primera ; el Encargado 
del almacén del alcohol, de segunda, y 
el Encargado de muelle, de tercera.

En las refinerías de azúcares y en los 
talleres de estuchado los encargados de 
departam entos de corte y estuchado 
tendrán la consideración de encargados 
de segunda categoría.

Si alguna fábrica, por sus especiales 
características, tuviera departam entos 
no incluidos en las clasificaciones ante
riores, pero cuva im portancia fuese igual 
o m ayor que las enum eradas, deberán 
incorporar el personal que esté al fren
te de la m ism a a alguna de las catego
rías reseñadas .por sim ilitud de funcio
nes o responsabilidad.

Por el contrario, en las fábricas o 
factorías en quo existan departam entos 
hasta ahora consignados como tales, 
pero que no tienen la im portancia de 
Io> ya determ inados, dejarán de tener 
tal denom inación, aunque el encargado 
que actualm onte las sirva continúe con 
la categoría que tenga como derecho per
sonal v a extinguir.

C o c e d o r e s . -  Son los operarios proce
dentes de Encargados de D epartam en
to de 1.* o óe O ficial do Oficio de i .a 
que por su práctica han llegado a po
seer conocim ientos para m anejar con 
toda garantía los aparatos de cocción 
(Tachas), de tal forma, que tengan ca
pacidad para obtener azúcar de diferen
tes clases y tipos con la uniform idad de 
grano acordada por los técnicos, y ser 
lo suficientem ente expertos para dar sa
lida a los jarabes y m ieles, a fin de que 
no se interrum pa la fabricación, tenien
do en todo momento a su cuidado la 
responsabilidad del normal funciona
miento de los aparatos a su cargo.

Art. 20. f) Profesionales de oficio  
Son todos los operarios que han rea li
zado en las condiciones a tal efecto es
tablecidas en las disposiciones legales el 
apreadizaje de los oficios clásicos de las 
industrias de transform ación, auxiliares 
o de aplicación a las de azúcares y al
coholes de melaza.

L a s  especialidades m ás características 
del personal de oficio, de aplicación a 
las actividades com prendidas en el ar
tículo primero de este Reglam ento, son 
las sigu ien tes: A justadores, T orneros,
Forjadores, C aldereros, Soldadores o 
Sopleteros, Fundidores, E  1 e ctric istas, 
Carpinteros, Albañiles, H o j a 1 a teros, 
G uarnicioneros, C orreístas, P  i n t ores,
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C onductores de camiones v au to m ó v i
les v m aquinis tas de locomotoras y trac
tores.

Cada uno de estos profesionales es
tará capacitado para realizar, en las in
dustrias a que afecta este Reglamento, 
las operaei> nes y trabajos que se de
tallan en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para la Industria Sideromota- 
lúrgiea. aplicada a los trabajo? especia
les que s>e realicen en los talleres de 
aquéllas v se subdividen en tres cate
gorías : Oficiales de primera, de segun
da y de tercera.

A los obreros clasificados en alguna de 
estas categorías con anterioridad a esta 
Reg’amentación se les respetará la cate
goría que tengan en la actualidad.

2.° Subalternos.
Art* 21. considerarán subalternos 

en la industria del azúcar, los trabaja
dores que, sin ser obreros ni emplea
dos, desempeñen funciones para las cua
les no requiere más cultura que la ad- 
qubida en las Escuelas de Primera En
señanza, debiendo tener, además, la 
capacidad física necesaria para cumplir 
el cometido que se les encomiende y 
exigiéndoseles tan sólo responsabilidad 
elemental, tanto administrativa como de 
mando.

Pertenecen a esto grupo los Conser
jes, Cobradores, Ordenanzas, Porteros, 
Guardas, Mozos de almacén. Conduc
tores de vehículos de tracción de sangre 
y Botones

a) C onserjes .—Son los que al frente 
de los Ordenanzas, Porteros, Guardas

*y Botones cuidan de la distribución del 
servicio de aquéllos y del orden, policía 
y ornato de las distintas dependencias 
de las Oficinas Centrales y fábricas de 
las industrias a que se refiere esta Re
glamentación.

b) Cobradores. — Son los subalternos 
que efectúan los cobros y pagos por 
cuenta de la Empresa, por regla gene
ral, fuera de las Oficinas.

c) Ordenanzas. — Son *os subalternos 
cuya misión consiste en hacer recados, 
recogor y entregar la correspondencia, 
realidar los encargos que se les enco
mienden entre uno y otro departamento 
administrativo técnico o de la fábrica 
y otros trabajos elementales, bajo las 
órdenes de sus superiores.

d ) P o r t e r o s . — Son los trabajadores 
que, de acuerdo con las instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuidan los ac- 
cesos de fábricas o locales, realizando 
funciones de custodia y vigilancia.

e) G uardas.—Son los subalternos que 
tienen como cometido funciones de or
den y vigilancia, debiendo cumplir sus 
deberes con sujeción a las órdenes que 
les dem sus superiores, así como con 
arreglo a las disposiciones señalada por 
las leyes, cuando tengan la condición de 
Guarda Jurado.

f) Mozos de alm acén .—Son los que a 
las órdenes de sus superiores despachan 
los pedidos en tos almacenes, reciben las 
mercancías, las distribuyen en los estan
tes y dan las notas para registro en los 
libros de movimiento del material.

g) Conductores de vehículos de trac
ción de sangre.— Son los que tienen por 
misión la conducción, cuidado y entre

tenimiento de los vehículos de tracción j 

animal. j
h) Botones. -  Es el subalterno mayor j 

de catorce años y menor de veinte, en
cargado de realizar las labores de re 
parto y recados fuera del local a que esté 
adscrito.

3.° Empleados.
A r t .  2 2 . a) E m p l e a d o s  d e  c u l t i v o . 

Los empleados de cultivo, enumerados 
en el artículo i i ,  se definen e«n la forma 
que sigue :

Je jes  de cultivos•—Son los que asumen 
la responsabilidad directa de la Sección 
de cultivo, teniendo perfecto conocimien
to de las modalidades del cultivo de la 
remolacha y de la caña, sus enferme
dades, plagas, etc , y preparación com
pleta sobre los distintos trabajos que se 
realizan en esta Sección de las Fábricas 
y Azucareras, asi como conocimientos so
bre todo lo relachxnado con el transpor
te, líneas de comunicación ferroviaria y 
por carreteras ; dibujo topográfico ; apro
vechamiento de obras de riego, y en fin, 
cuantos otTos se relacionen con su co
metido. Para ocupar tal cargo será in 
dispensable que hayan desempeñado du
rante dos años como mínimo el puesto 
de Auxiliar de cultivo.

Inspectores de cultivo.—Son ios que a 
las órdenes inmediatas del Jefe de cul
tivo, y por delegación de éste, ejercen 
funciones inspectoras en las básculas de 
recepción que tenga la fábrica en los 
distintos lugares de la zona donde con
trata.

Auxiliares de cultivos.—Son los que a 
las órdenes inmediatas del Jefe de cul
tivo ejercen autoridad en la ordenación 
práctica de la <oficina, debiendo reunir 
condiciones similares a las de los Jefes 
de cultivo para poder sustituirles en 
caso de ausencia o enfermedad, debiendo 
realizar además los trabajos de impor
tancia que >e le encomienden relaciona
dos con su cargo.

Agentes receptores y de cultivo.—Son 
los que con conocimientos prácticos de 
cultivo de remolacha o de caña de azúcar 
sirven de enlaces entre el (efe de cul
tivo y los agricultores, extienden los con 
tratos con los cultivadores, los recibos 
de anticipo y vig ían el curso del cultivo 
en las zonas a su cargo. En campaña 
están al frente de una báscula de recep
ción de remolacha o caña, asumiendo 
la responsabilidad del fiel cumplimiento 
de los contratos e instrucciones recaí
das de sus |efes y comprobarán toda la 
documentación y operaciones aritméti
cas a que dé lugar la recepción de los 
productos de las básculas a su cargo.

P esadores.—Son los que conociendo el 
funcionamiento de las básculas las ma 
nejan con seguridad v rapidez y reali
zan toda clase de operaciones a que dé 
lugar el peso de la remolacha o caña. 
Deberán escribir correctamente y realizar 
trabajos elementales de oficina.

Art* 23. b) E m p l e a d o s  a d m i n i s t r a t i  
vos.- -A) En p á r p i c a .

a) Administradores. Serán los Jefe* 
y tendrán la responsabilidad de toda la 
Sección administrativa. Tendrá prepara
ción completa de los distintos trabajos 
que una administración supone, estará 
al tanto de la legislación y disposiciones

| oficiales que se dicten en relación con 
¡ el servicio que tienen encomendado y 
! cuantas instrucciones le dé la Empresa 

respectiva para la buena marcha admi
nistrativa y ordenación d<_ los servicios. 
En aquellas fábricas en que no exista el 
cargo de Cajero, asumirá estas funciones 
y *erá Administrador Cajero, realizando 
los traba jov que al cajero se le asignen 
más la administración.

b) Auxiliar de Administración .—Son 
los quo a las órdenes inmediatas del 
Administrador ejercen la autoridad en 
la ordenación práctica de la oficina, de
biendo reunir condiciones similares a las 
de aquéllos a quienes sustituyen en ca
sos de ausencia o enfermedad ; confec
cionarán las cuentas o extractos men
suales, llevarán la cuenta corriente de 
compradores de productos fabricados, el 
desoacho de la correspondencia y reali
zarán asimismo todos aquellos trabajos 
de importancia relacionados con su 
cargo.

c) Cajeros.—Son los encargados de 
realizar los cobios y pagos en las fábri
cas con arreglo a lo que sobre el par
ticular tenga establecido cada Empresa 
o fábrica ; confeccionarán los presupues
tos v todos los documentos que se rela
cionen con la Caja, como libro de C a
ja, Auxiliares, etc. Tendrán amplios co
nocimientos de contabilidad y serán res
ponsable de cuantas anomalías se deriven 
de su cometido.

d) G uarda-A lm acén .—Es el que está 
al frente del almacén de efectos mate
riales ; tiene a su cargo la totalidad de 
los mismos; realiza los asientos en los 
libros oficiales en relación con el azú
car. pulpa y efectos almacenados; hace 
los inventarios y balances del almacén 
y ejerce la vigilancia necesaria en todas 
las dependencias a su cargo.

e) Listeros .—Son ios encargados de 
pasar lista al personal, anotar sus faltas 
de asistencia y horas extraordinarias, de
signar, de acuerdo con las órdenes da
das por la Dirección o persona que ésta 
señale, las ocupaciones o puertos en que 
se emplea el personal ; extenderá las 
altas v bajas de accidentes de trabajo; 
harán resúmenes por las listas mensua
les y colab rarán con la Oficina en la 
elaboración de las nóm nas : presenciarán 
los pagos y realizarán cuantos trabajos 
auxiliares en relación con el personal se 
les encomiende, pudiendo tener a su car
go la documentacin relativa a los sub
sidios y seguros sociales.

f) Auxiliares de O ficina . —Son los que 
a las órdene> de sus [efes inmediatos o 
de quienes las empresas señalen, reali
zan d^mtro o fuera de la oficina traba
jos burocráticos, debiendo tener conoci
mientos de mecanografía v caligrafía y 
elementos de contabilidad.

Art. 24* *B) En O f i c i n a s  C e n t r a l e s .

a) f e f e  de Administración de i .4— Son 
los empleados, provistos o no de poder, 
que asumen la responsabilidad directiva 
de uno o más departamentos. Tendrán 
esta categoría los Jefes de los ÍVparta- 
mentos Comercial, de Contabilidad, etc.

En las pequeñas empresas se asimilará 
a la categoría  de Jefe de Administración 
de primera a los Tenedores de libros, 
Jefes de Oficina.
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b) Jefe de Adm inistración de 2 .a— Son 

los empleados encargados de orientar, di
rigir c imprimir unidad a ios servicios 
que tengan a su cargo, sustituyendo a 
los Jefes de Administración de primera 
en caso de enfermedad o ausencia.

c) O ficiales de 1.ª.—Comprende  ̂ esta 
categoría el empleado con un servicio de- 
terminado a su cargo, dentro del cua¡ 
ejerce iniciativa y posee responsabilidad, 
con o sin otros empleados a sus órde
nes, y que lleve a cargo, en particular, 
las siguientes fu n cion es: Cajero sin 
fianza, Títulos, Asuntos de Personal y 
cargos de análoga im portancia en ios 
diversos Departam entos.

d) O ficiales de 2 .a— Es el empleado 
que, con iniciativa y responsabilidad res
tringida, efectúa funciones sim ilares, 
pero de menor importancia que la de los 
Oficiales de prim era, o que coadyuvan a 
la  que éstos realizan.

Se asim ilan a esta categoría los taqui- 
m ecanógrafos de ambos sexos que toman 
al dictado 120 palabras por minuto, tra
duciéndolas correcta y directamente en 
seis minutos. Si no tuviesen esa velo
cidad y corrección, se asim ilarán a la 
categoría de Auxiliares.

e) A uxiliares .— Son los cjue con cono
cim ientos elem entales propios de los tra
bajos de oficinas ayudan a los Jefes y 
Oficiales en la ejecución de los trabajos 
que se les encomienden.

Quedan asim ilados a esta categoría 
los m ecanógrafos de ambos sexos.

f) Aspirantes.— S e  entenderá por As
pirante el empleado que, dentro de la 
edad de catorce a veinte años, trabaja en 
labores propias de oficina, dispuesto a 
iniciarse en labores peculiares de éstas.

g) T elefon istas .— Son las empleadas 
que tienen como única y exclusiva mi
sión estar al servicio de una centralilla 
telefónica.

Art. 25. a) E m p l e a d o s  t é c n i c o s .—  
a ' C ontram aestre•— Sen o* que proce 
diendo de la categoría de Vigilante de 
Fabricación y en posesión de los cono
cimientos técnicos de aplicación a las 
industrias de azúcar y de alcoholes de 
melaza, en sus diferentes fases, tienen 
a su cargo las funciones que a continua
ción se detallan :

En  cam paña cuidarán del trabajo y 
disciplina de todo o parte de la fábrica 
y serán responsables ante la Dirección, 
como representante de la m ism a, de la 
cantidad y calidad de! trabajo realizado, 
de la conservación de m ateriales en los 
Departam entos a su cargo y de la co
nexión del trabajo de preparación con 
el primer Mecánico, para que el trabajo 
en conjunto resulte económico y eficaz.

En período de reparación, inspecciona
rán y mandarán el personal que se les 
asigne, dedicando sus actividades tanto 
a la reparación y m ontaje de l°s  apara
tos de la fábrica, como a la vigilancia 
de las faenas, carga o descarga, etcé
tera.

H abrá de saber interpretar croquis, 
planos y replanteo de obras, realizar li
geros análisis químicos de control, mon
tar y desmontat aparatos bajo las órde
nes inm ediatas del Director de la Fábrica 
o de los Técnicos de superior categoría 
que se designen.

b) P r im e r  M e c á n ic o . —  c ) Prim er 
E lectric i s t a , -Son los que poseyendo, a 
ser posible, los títulos elem entales de 
la especialidad, expedidos por una E s
cuela de Form ación Profesional, legal- 
monte reconocida o bien los que han 
adquirido por la práctica conocimiento* 
de e^tü naturaleza o que hayan ocupado 
el cargo de Segundo Mecánico o Segun
do Electricista, están en condiciones de 
dem ostrar conocimientos generales com 
pletos para proyectar, interpretar planos 
y croquis de piezas, m áquinas y aparatos, 
replanteo de planos sobre el terreno; 
perfecto conocim ento de las m áquinas 
motrices y operadores, así como montaje 
y desmontaje, puesta en marcha de las 
m ism as. Será condición precisa para octu 
par este cargo tener los conocimientos de 
fabricación necesarios para que la eficien
cia, rendimiento y economía de las m á
quinas motrices y operadoras sean ¿a m á
xim a, ejerciendo estas funciones bajo las 
órdenes inmediatas del Director o por in
termedio del personal técn co de superior 
categoría. En campaña desarrollarán sus 
funciones, teniendo especia! cuidado de 
la buena m archa y trabajos económico* 
de los distintos Departamentos inheren
tes a su cargo, debiendo comprobar el 
consumo de m ateriales, como «'arbón, 
grasas, etc. En período de reparación 
ejercerán el mando inmediato sobre el 
personal profesional q de oficio v peo
nes que les asigne la Dirección de la 
Fábrica, así como el taller de reparación. 
Tendrán sumo cuidado de unir sus es
fuerzos, al igual que sus conocimientos 
con los del personal encargado de la fa 
bricación, para que el trabajo de con
junto resulte lo más económico y eficaz 
posible. Serán responsables de la disci
plina y rendimiento del trabajo de todo 
el personal a sus órdenes.

d) S e g u n d o  M e c á n i c o . — e) Segundo  
Electricista— Son los que procediendo de 
la categoría de Oficial- s de prim era de 
oficio y a las órdenes inm ediatas del 
primer M ecánico o bien a las del primer 
Electricista en las fábricas totalm ente 
electrificadas y con condiciones y cono
cim ientos análogos a los de ellos, cola
boran en la ralización de los diferentes 
trabajos, ejerciendo mando sobre el per
sonal de inferior categoría y suplen a 
aquéllos en su ausencia o enfermedad* 
Durante la cam paña ejercerán sus fun
ciones en la parte m ecánica, de fab rica
ción o de conjunto, que les encomiende 
el prim er Electricista o el D irector.

f) Vigilantes de fabricación .—Son los 
que procediendo de la categoría de C o  
cedores tienen conocim ientos totales, 
tanto prácticos como técnicos, de la fa
bricación del azúcar, o que procediendo 
de D estiladores en las lúbricas d̂  alco
holes de melaza tienen conocim ientos 
completos de la fabricación de ese pro
d u cto ; conocen, tanto unos como otros, 
el m anejo de los aparatos de los distin 
tos D epartam entos; vigilan todos lo* 
procesos de fabricación, a las órdenes in
m ediatas del Contram aestre y persona! 
directivo que designe la Em presa, cui 
dando del debido enlace entre los De 
partam entos, para obtener en todos ellos 
un rendimiento eficaz y correcto.

D urante el periódo de reparación, se 
dedicarán a efectuar la limpieza y re
paración de los aparatos de aquellas sec
ciones, ya  sea en d  exterior o en el in

terior, que le asigne la Dirección de la 
fábrica. Serán responsables de la disci
plina y orden del personal que esté bajo 
su dependencia.

g) Auxiliares de Laboratorio .— Son \o* 
que con conocim ientos suficientes, ad
quiridos por la práctica, trabajan a las 
órdenes de los Q uím icos, preparando la9 
m uestras y los dive-rsos productos en 
la condiciones necesarias para su aná
lisis, realizando también los trabajos 
materialé's del laboratorio.

h) D elineantes.— Son los que a las 
orden s de ios Ingenieros tienen ia mi
sión de ejecutar planos de conjunto y 
detalle, croquización y cubicación de tipo 
industrial o de obras y edificaciones, y 
en fin, de todos aquellos trabajos pro
pios de su profi sión.

i) Calcadores .— Son los empleados que 
limitan sus actividades a copiar, por me
dio de papeles transparentes de tela o 
vegetal, los dibujos, los calcos o las li
tografías que otros han preparado, y a 
dibujar a escala croquis sencillos, claros 
y bien interpretados, bien copiando di
bujos oe la estam pa o bien dibujados eti 
limpio.

4.° Personal técnico titulado.
Art. 26. a) Directores de Fábricas .—  

Tendrán a su cargo la dirección de la 
m ism a, constituyendo en ella la m áxim a 
autoridad Les complete dictar las órde
nes oportunas conducentes a la b uera 
m archa y mejor rendimiento de la fabri
cación, a la disciplina del personal y al 
mejor desenvolvimiento de la fábrica.

b) Subdirectores .— Estarán a las órde
nes inmediatas del Director, al que ayu
darán en la dirección de la fábrica, co
laborando en su trabajo y sustituyéndole 
en casos de enferm edad o ausencia.

c) Ingenieros.— Son los que, en pose
sión de título de Ingeniero expedido por 
una Escuela Especial del Estado, se con
tratan por las Em presas en atención a  
dicho título, para el ejercicio de las fun
ciones propias de su profesión.

d) J ef es  de fabricación .— Son los em
pleados técnicos titulados que a las ór
denes inm ediatas del personal técnico de 
categoría superior en la Em presa velan 
por el exacto cum plim iento de las órde
nes que reciben, atendiendo especial
mente a la m archa de la fabricación pa
ra lograr el m áxim o rendim iento y eco
nomía.

e) Q uím icos .— Son los que, en pose
sión de título oficial adecuado y a las 
órdenes del personal técnico de catego
r ía  superior en la E m presa, desem peñan
la Je fatu ra  del laboratorio o coadyuvan 

con el Je fe  del laboratorio en la reali
zación de funcionas propias de su pro
fesión y cometido.

Tendrán a su cargo, entre otras la
bores, las sigu ien tes: A nálisis y cálcu
los anejos a los m ism os de com busti
bles, lubricantes, fertilizantes, calizas, 
m ateriales refractarios, productos azu
carados y alcohólicos, etc.

f) Licen ciados .— Los que en posesión 
de título expedido por Facultad U niver
sitaria , y cuyas funciones no se hallen 
comprendidas en las definiciones ante

riores, se contratan por las em presas pa
ra  desem peñar los trabajos propios de 
su profesión, dedicando a las m ism as su 
actividad preferente,
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g) Personal de titulo no universitario

ni de Escuela especial superior.— Son los 
que poseyendo título de carácter técni
co oficial secundario realizan las fun
ciones para las que les habilitan sus 
títulos o auxilian en sus trabajos a los 
cargos técnicos de carácter superior.

C A P IT U L O  IV

Ingresos, ascensos, despidos y ceses 

Sección 1.a—Ingresos

Artículo 27.— Para el ingreso del per
sonal en las industrias com prendidas 
en esta Reglam entación se observarán 
las disposiciones vigentes en m ateria de 

colocación.
C uando se verifique el ingreso por a l

guna de las categorías que requieren co
nocim ientos técnuos o especiales, se 
acreditarán éstos por concurso - oposición 
o m ediante las pi uebas que fijarán y 
dt-sarrollorán convenientem ente los Re
glam entos de Régim en Interior de las 
Em presas.

Cuando éstas hayan de cubrir alguna 
de aquellas vacaives se dirigirán a la 
O ficina de Colocación correspondiente, 
exponiendo las pruebas a que los aspi
rantes ail ingreso hayan de someterse.

Art. 28. Toda adm isión nueva de 
persona! en las industrias com prendidas 
en esta R egíam e,uación se condderr.rá 
provisional durant° un período de prue
ba, variable con ai reglo al trabajo a que 
el obrero, em pleado o subalterno sea 
destinado, v que no podrá ser superior 
a  lo dispuesto en la escala sigu iente : 
Personal técnico titulado, un añ o ; em 
pleados de todas clases oficiales c lasi
ficados profesionalm ente y personal es
pecializado, un m ^ s; peones y m ujeres, 
una sem an a; aprendices, dos meses.

D urante este nrríodo, tanto el traba
jador como la Em presa o patrono, pue
den, respectivamente, desistir de la prue

ba o proceder al despido del obrero sin 
previo aviso y sin que ninguna de las 
partes tenga por ello derecho a indemni
zación alguna. En todo caso, el obrero 
percibirá durante el periodo de prueba 
«el salario  correspondiente al trabajo 
realizado

T ran scurrid a la prueba, el trabajador 
p asará  a desem peñar en propiedad la 
plaza que ocupe

Art. 29. Con independenc;a de 'as 
preferencias legalm ente establecidas se 
reconoce, en favo*- de las huérfanas y 
viudas del personal fijo, fallecidos en las 
condiciones que establecerán *n los 
Reglam entos de Régim en interior, un 
derecho de p re fin n ria  a ocupar el io 
por ioo de las p :azas de libre d isposi
ción, sometiéndose igualm ente a las prue
bas de que en cacia caso se exijan .

Se  reservará, a-im ism o, otro io por 
ciento de dichas plazas a los hijos de 
em pleados u obreros, tanto en activo 
com o jubilados.

Art. 30. Se estab lee  n para el per
sonal de nuevo ingreso, en las indus
trias com prendidas en esta R eglam en
tación, las siguientes edades m ín im as:

A prendices: t a ’orce años.
Pinch es: dieciseis años.

E l personal restan te : veinte años
L a s  edades m áxim as de ingreso en 

la s  categorías que se citan serán las 
s ig u ie n te s ;

O breros especializados fijos y
Peones fijo s : cuarenta anos.
M ujeres de reí e r ía s : cuarenta años.
M ujeres de rcrinerías y talleres en 

trabajos de m áquinas y estuch ad o: 
treinta años.

L a  edad m áxim a señalada para los 
obreros especializados v peones fijos no 
afecta a los que pasan a esta condición 
después de haber trabajado diez cam pa
ñas consecutivas.

Art. 31. El personal eventual de fa
bricación de azúcai o de alcoholes de 
m elaza, al com enzar la cam paña en 
cualquiera de las fábricas a que se re
fiere este Reglam ento, ingresará a tra
vés de la O ficina de Colocación por ri
guroso turno de antigüedad entre los de 
igual categoría de cada uno de los de

partam entos y por orden de comienzo de 
actividades en los m ism os.

'Las refinerías y alcoholeras tendrán la 
consideración, a efectos de colocación 
del personal eventual de cam paña, co
mo fábricas aparte, tanto para el ingre
so camo para el despido de trabajado
res de todas clas>ts.

Cuando una fábrica necesite m ás per
sonal que el de ni plantilla para reali
zar la reparación, por m odificaciones de 
nuevo m ontaje u obras nuevas, lo reclu
tará de entre el personal profesional o 
de oficio especializado, y en su defecto, 
peones que havar» trabajado en cam pa
ña, dando preferencia a los que hubie
ren ostentado superior cat« goría y an
tigüedad, siem pre que, a juicio de la 
Dirección, reúnan condiciones físicas, ap
titud y laboriosidad en consonancia con 
el trabajo a realizar ; si necesitase em 
pleados, también 6erán de los que tra
bajen en cam paña, siguiendo las mis
m as norm as anteriores.

Art. 32* C om o norma general, el in
greso del personal fijo en las industrias 
a que se refiere este Reglam ento, ten
drá lugar por las categorías que a con
tinuación se in d ican :

G rupo ’ i .° Personal obrero .— Por los 
de Pinches, Peón, Aprendiz, Ayudante de 
departamento y O ficial de oficio de ter
cera.

G rupo 2.° Subalternos. — Por los de 
Botones, Mozo de alm acén, G uarda, 
Portero v Ordenanza.

G rupo  3 .0 Em pleados . — Por los de 
Pesador, Agente receptor de cultivos. 
Auxiliar de oficinas. Telefonista, Aspi
rante y Auxiliar adm inistrativo, T aq u i
m ecanógrafas, Calcadores y Delineantes.

G rupo 4.0 Personal técnico titulado .— 
Todas las categorías que requieren títu
lo oficial, por los cargos enumerados en 
el artículo 14.

Sección 2.a— Ascensos

Art. 33. Los ascensos del personal 
fijo, cuando haya vacante de la corre>. 
pondiente categoría en la plantilla de 
oficial, se efectuarán con arreglo a las 
siguientes norm as.

G ru p o  i .° Personal obrero. — En el 
subgrupo de profesionales de oficio se 
ascenderá de O ficial de tercera a segunda 
por antigüedad, y a O ficial de primera 
por concurso-oposición, entre los O ficia
les de segunda y de tercera.

En el subgrupo de especializados, con
forme a lo que se establece al efecto en 
las definiciones de las categorías que

comprende, por el sistem a de concurso» 
oposición.

G rupo  2 .0 Subalternos. — L a s  plazas 
de Conserjes y Cobradores se designarán 
libremente por la Em presa, a ser posible 
entre el personal de categorías inferiores 
del mismo grupo.

G rupo  3 .0 Em pleados•— En el sub
grupo de empleados de cultivos, el cargo 
de Je fe  de cultivo es de libre elección 
de la Em presa, y los restantes del grupo, 
por concurso-oposición entre los de cate
goría inmediata inferior.

En el subgrupo de empleados adm inis
trativos se seguirán las reglas siguientes :

En fábricas, el ascenso de Auxiliar de 
oficina a Listero y de Listero a G uarda- 
alm acén tendrá lugar por antigüedad, 
previo exam en de aptitud. L a  plaza de 
A uxiliar de Adm inistración se proveerá 
por concurso-oposición entre Listeros, 
Guarda-Alm acén y O ficiales adm inistra
tivos de segunda. Los cargos de Admi
nistrador y C ajero  son de libre elección 
de !a Em presa.

En Oficinas Centrales se pasará de Au- 
x i la r  a Oficial de segunda por antigüe
dad ; de Oficial de segunda a prim era, 
un turno por antigüedad y otro por con
curso-oposición entre Oficiales de segun
da Auxiliares Adm inistrativos y A uxilia
res de Adm inistración de fábricas. Las 
plazas de Je fes  de Adm inistración de se
gunda se cubrirán por concurso-oposición 
entre O ficiales Adm inistrativos de prime
ra y segunda y Adm inistradores de fá 
brica. Los cargos de Je fes de Adminis
tración de primera son de libre elección 
de la Em presa.

E l pase de Aspirantes a Auxiliares Ad
m inistrativos tendrá lugar autom ática
mente al cum plir aquéllos los veinte años 
de edad.

En el subgrupo de empleados técnicos 
las plazas de Auxiliares de Laboratorio 
se proveerán por concurso-oposición, al 
que podrá acudir todo el personal obre
ro de la fábrica de que se trate.

Los cargos de segundos Mecánicos y 
segundo Electricista se cubrirán por con
curso-oposición entre Oficiales de oficio 
de primera de la propia especialidad

Los V ig :lantes de Fabricación se nom
brarán con arreglo & lo dispuesto en la 
definición de esta categoría y por el sis
tema de concurso-oposición.

Los cargo* de primer Mecánico y pri
mer Electricista se proveerán por con
curso-oposición entre segundos M ecáni
cos o segundos Electricistas, Oficiales de 
oficio de primera y V ig lantes de Fabri
cación.

Ix>s Contram aestres por concurso-opa. 
sición, también entre V igilantes de Fa
bricación, Cocedores y Oficiales de oficio 
de prim era.

Art. 34. La antigü dad del personal, 
tanto m asculino como femenino, de ca
rácter eventual, en cam paña, en fábri
cas azucareras, alcoholes, refinerías y ta
lleres de estuchado, se com putará por 
campaña> completas y asistencia ininte- 
rrum p da a ellas, salvo causa de en fer. 
medad debidamente com probada, en cu
yo caso se mantendrá la antigüedad siem
pre que la duración de la misma no sea 
superior a dos cam pañas, excepto en las 
fábricas m ixtas, que será de cuatro cam 
pañas ; transcurrido este plazo, perderá 
autom áticam ente el interesado sus dere
chos de antigüedad.
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Art. 35. Los Reglamentos de Régimen 

Interior señalarán las pruebas de aptitud 
y los concursos-oposiciones a que se re
fiere el artículo 33, concretando las con
diciones de las convocatorias y los méri
tos o preferencias que correspondan, así 
como las condiciones físicas y psíquicas 
necesarias.

A r t .  36. l.os program as de las mate
rias sobre las que han de versar ios exá
menes deberán ser redactados por el T ri
bunal que ha de juzgar las pruebas.

lEn los Tribunales habrá siempre un 
representante del personal de categoría 
superior, a ser posible, a las pilazas a 
proveer. Dicho representante será de
signado por la O rganización Sindical, a 
propuesta en terna de la (Empresa.

A r t .  3 7 . Cuando en los exám enes de 
aptitud a que se refiere el artículo 33 
no hubiesen aprobado los que les corres
pondía ascender por antigüedad, se pro
cederá al examen de los siguientes.

Cuando se trate de concurso-oposición, 
si no se 11111016100 presentado número su
ficiente de aspirantes o todas o algunas 
de las plazas no se cubrieren, se convo
cará por la Em presa o concurso-oposi
ción libre.

S e c c ió n  3.a— D espidos y  ceses

Art. 38* Para la reducción o despido 
del personal eventual se tendrán en cuen
ta las reglas siguientes:

1.a Se podrá prescindir de los más 
modernós ingresados que hubiesen tra
bajado en cam pañas anteriores, sin mo

dificaciones técnica* en los apartados o 
máquinas de cualquier índole y dieran 
¡por resultado la necesidad d e nienor nú
mero de persona] eventual en las acti
vidades de la producción, pero guarda
rán un turno preferente los no llamados 
para cubrir las vacantes que puedan pro
ducirse.

2.a En caso de falta de primeras ma
terias o suspensión del trabajo por cau
sa de fuerza mayor, las Empresas po. 
drán despedir al personal eventual por 
orden del más moderno al más antiguo, 
entre los de igual categoría, de aquellos 
Departamentos en que ello es posible, y 
reduciendo al mínimo el de aquellos otros 
que no puedan suspender su trabajo, de
jando los Encargados, Ayudantes o per
sonal más antiguo ; siendo todo ello del 
arbitrio del Director de la fábrica y bajo 
su exclusiva responsabilidad.

3.a En caso de terminación normal 
del trabajo en campaña, se procederá a 
ponerlo en conocimiento del personal con 
ocho días de anticipación, y empezará 
el despido por los Departamentos cuyo 
trabajo vaya terminando. En aquellos De
partamentos que van reduciendo sus ac
tividades paulatinamente, empezará el 
despido por los peones más modernos 
dentro de casa turno. Estos despidos que
dan, asimismo, al arbitrio del Director 
de la Fábrica y bajo su exclusiva res
ponsabilidad.

A r t .  3 9 . Por lo que se refiere al per
sonal fijo, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de enero de 1944.

CAPITULO V
P la n tilla s  y E scalafon es

A r t .  4 0 . 1 .as Em presas a que se re
fiere esta Reglamentación form ularán, de 
acuerdo con sus necesidades y organiza
ción específica, la plantilla o estado nu
mérico, por categorías, de su personal 
fijo, sin que puedan reducirse las actual
mente vigentes que hubiesen sido debi
damente aprobadas por las Delegaciones 
de Trabajo.

Dichas plantillas se aprobarán por la 
Dirección General de Trabajo o las De
legaciones Provinciales de Trabajo, -e- 
gún que tengan sus fábricas en varias 
provincias o en una sola.

Asimismo confeccionarán el Escalafón 
del indicado personal por grupos profe
sionales. El correspondiente a los técni
cos titulados, empleados y subalternos 
será único para cada Empresa. Respecto 
del personal obrero se establecerá un Es
calafón para cada fábrica, sin perjuicio 
de los posibles traslados entre fábricas de 
una misma Empresa ; ocupando, en esos 
casos, ios trasladados, el lugar que les 
corresponda por razón de su antigüedad 
en la Empresa.

En los escalafones se relacionará el 
personal por categorías, y dentro de és
tas, por antigüedad en el cargo o cate
goría.

En los escalafones se harán constar 
las siguientes circunstancias : Nombre y 
apellido de los interesados, fecha de na
cimiento y de antigüedad en la Empre
sa, categoría profesional, antigüedad en 
la categoría y fecha en que corresponda 
el primer aumento periódico en la retri
bución por razón de antigüedad.

Dichos escalafones se publicarán Cada 
dos años.

Las plantillas y los escalafones figu
rarán como anexos del Reglam ento de 
Régimen Interior.

Én el subgrupo de Administrativos de 
Oficinas Centrales habrá la proporción 
de categorías s igu ien te :

Oficiales de primera ...........  20 por 100
Oficiales de segunda ...........  40 por 100
Auxiliares .................................  40 por 100

Estos porcentajes se refieren al total de
empleados de las categorías expresadas.

A r t .  4 1 .  En el término de treinta 
días, a  contar desde la fecha en que se 
aprueben las plantillas, las Empresas pu
blicarán en el tablón de anuncios los es
calafones de su personal, durante un pe
ríodo de tiempo que no podrá ser infe
rior a diez días.

En el plazo de quince días, a  contar 
desde la fecha en que expirase el térmi
no de publicación de los escalafones, los 
nteresados que estimen que no se les 

ha incluido en la categoría y lugar que 
les corresponde, habrán de interponer la 
correspondiente reclamación, por escrito, 
ante el Director de la Fábrica.

Si la petición del recurrente fuese des
estimada o transcurriese un mes sin ha
berse resuelto sobre la petición, podrá 
acudir, en el plazo de los quince días 
siguientes, ante la Delegación Provincial

de Trabajo respecto de los escalafones de 
fábrica, y al Director general de Traba
jo, por conducto de! citado Delegado Pro
vincial, si se refiere al escalafón único 
de Empresa, con las alegaciones que es
timen oportunas Contra los acuerdos de 
los Delegados Provinciales de T-abajo 
cabe interponer recurso, tanto por la Em
presa como por el trabajador, por ante 
el Director general de Trabajo, en el tér- 
m'no de diez día> desde la fecha en que 
se hubiese notificado la resolución recu
rrida Contra el acuerdo que dicte en pri. 
mera o segunda instancia, según los ca
sos, la Dirección General de Trabajo, no 
se da recurso alguno.

A r t .  4 2 .  L a s  E m p r e s a s  p u b l i c a r á n  
trimestralmente, como mínimo, en la for
ma preceptuada en el párrafo primero del 
artículo anterior, las vacantes que havan 
ocurrido en las mismas, para conocimien
to del personal respectivo de la fábrica 
o centro, de trabajo de la Empresa.

C A P I T U L O  V I
R etribuciones

S e c c ió n  1.a— D isposicion es genéricas

A r t .  4 3 . La remuneración del pe so- 
nal que presta servic'o en la industria 
azucarera a que afecta esta Reglam enta
ción, podrá establecerse sobre la base de 
salarios fijos o de otros sistemas de re
tribución, con incentivo que interese al 
personal en la producción y estimule su 
rendimiento y eficacia.

A r t .  4 4 . I ̂ as retribución' s que se es
tablecen en la presente Reglamentación, 
tienen carácter de mínimas y son su scep. 
tibies, por consiguiente, de ser mejora
das, por convenio de las partes o por 
acuerdo de la Dirección de las Empre
sas.

A r t .  4 5 . Con independencia de la re
tribución mínima que se marca o del 
destajo en su caso, se establecen aumen
tos periódicos por tiempo de servicios a  
favor del personal que se determine.

A r t .  4 6 . C ó m p u t o  d e  q u in q u e n io s , 
tr ie n io s  y  b ie n io s . —  Al persona! ruvos 
aumentos de sueldos se produzcan por el 
tiempo en la categoría y clase, se Ies 
computarán los años que efectivamente 
lleven en la Empresa, aplicando los au
mentos por tiempo sobre los sueldos co
rrespondientes a los lapsos de tiempo en 
cada categoría.

Cuando se produzca el ascenso de una 
categoría a otra, antes de transcurrir el 
quinquenio, trienio o bienio a consolidar, 
el tiempo transcurrido lo perderán los 
empleados. Respecto de los Vigilantes de 
fabricación y del personal obrero, se con
siderará como antigüedad máxima a es
tos efectos la de primero de enero de 
1939, aplicándose, por lo que se refiere 
a todos los demás extremos, el mismo 
sistema que al resto del personal.

S e c c ió n  2 a— Sueldos y jornales
A r t .  4 7 .  L a  remuneración que corres

ponde al personal afectado por esta Re
glamentación, por jornada legal, será, en 
los distintos grupos profesionales, la que 
a continuación se in d ica :
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GRUPO 1.° Obreros Diario

P in ches : Pesetas

De 16 años ....................................................8,oo
De 17 años ....................................  9,00
De 18 años ............................ ...............  11,00
De iq años ..................................... 12,00
Peones   14,00 5 quinquenios del

5 por 100.
Muestreros ......................................  15,50 Idem.
Vigilante de tierra y báscula... 15 .5° Idem,
Capataces de patios ..................  19,50 Idem.

Aprendices :
Primer año ..................................... 5,00
Segundo año....................................  8.00
Tercer año ..................................... 11,00
Cuarto año ..................................... 13,00

Obreros especializados :

Ayudantes de Departamento ... !5*5o 5 quinquenios del
5 por 100.

Encargados de Departamento
primera ......................................... 17 ,5o Idem.

Encargados de Departamento
segunda ............................./...............   17,00 Idem.

Encargados de Departamento
tercera ..........................................  16,50 Idem.

Cocedores ........................ ‘................ 21,00 Idem.

1.a 2.a 3.a
Pesetas Pesetas Pesetas 

Profesionales de oficio  ---------  ---------  — — -

Ajustadores ...........................................  22,50 19,75 17 ,5o \
Torneros .........................................  22,50* 19,75 17 ,5 ° |
Forjadores ............................................. 20,50 18,50 16,50 1er1
Caldereros ............................................. 22,50 19,75 i7»5°  í*c
Soldadores o Sopleteros ..................  20,50 18,50 16,50 1 5'
Fundidores ...........................................  20,50 18,50 16,50
Electricistas ...........................................  20,50 18,50 16,50 f §
Carpinteros ...........................................  19*50 17 ,5o ‘ Óó0 g
Albañites ...............................................  *9*5° 17 >S° 15*5°
Hojalateros ...........................................  20,50 18,50 *6,50 ^
Guarnicioneros .........................    20,00 18,00 16,00 ̂
Correístas ........................................ 18,50 16,50 15,50 L j
Pintores ..................... ...................... 19,50 17,50 15,50 1 °
Conductores de camiones y au- ^

tomóviles ..................................... 20,00 20,00 20,0c g
Maquinistas de locomotoras y ,

tractores ....... ..............................  20,50 18,50 16,50

Mensual

Pesetas
GRUPO 2 .° Subalternos-------------- --------------

Conserjes ............................................... 550,00 1 bienio y 4 quin
quenios del 5 
por 100.

Cobradores ............................................ 500,00 Idem.
Ordenanzas ..........................................  450,00 Idem.
Porteros .................................................  450,00 Idem.
Guardas ................................................ 450,00 íoem.
Mozos de almacén .........................  425,00 Idem.
Conductores de vehículos de

tracción de sangre .........................  425,00 Idtnn.

Botones:

De 14 años .......................................... 150,00
De 15 años .......................................... i7 5*°°
De 16 años .......................................... 200,00
De 17 años .......................................... 225,00
De 18 años .......................................... 250,00
De 19 años .........................................  325,00

Anual

Pesetas
GRUPO 3.° Empleados — —----- -

Empledos de cultivo:

Jefes de cultivo ......................   11.000,00 5 quinquenios de
1.000 pesetas.

Inspectores de cultivo...... ........  9.000,0c- Idem.
Auxiliares de cultivo   8.000,00 Idem.
Agentes receptores y de cultivo. 7.500,00 Idem.
Pesadores   6.000,00 5 quinquenios de

500 pesetas.
Empleados adminis

trativos :

En fábrica :
Administradores  ..................  11.000,00 5 quinquenios de

1.000 pesetas.
Auxiliar de Administración ... 9.500,00 Idem.
Cajeros   9.000,00 Idem.
Guarda Almacén ................ , ........ 7.500,00 Idem.
Listeros     7.000,00 5 quinquenios de

500 pesetas.
Auxiliares de oficinas ............. 6.000,00 Idem.

En Oficinas Centrales:

Jefe  de Administración de 1 .a... 15.000,00 5 quinquenios de
1.000 pesetas.

Jefe de Administración de 2.a... 13.200,00 Idem.
Oficiales de 1 .a   10.800,00 Idem.
Oficiales de 2.a      9.000,00 Idem.
Auxiliares ......................................... 6.600,00 Idem.

Mensual

Pesetas
1 .. -

Aspirantes :

De 14 a 16 años .....   175*00
De 16 a 18 años ......................  250,00
De 18 a 20 años ......................  325>oo

Anual

Pesetas

Telefonistas ...................................   4.000,00 5 quinquenios de
500 pesetas.

Empleados técm :os :

Contramaestre ........................      10.200,00 2 bienios y 3
quimquen i o s 
del 5 por 100.

Primer Mecánico ............................. 10.200,00 Idem.
Primer Electricista ..........................  10.200,00 Idem.
Segundo Mecánico .............................  8.400,00 Idem.
Segundo Electricista .........................  8.400,00 Idem.
Vigilantes de fabricación ................. 8.400,00 Idem.
Auxiliares de L aboiarorio   6.500,00 Idem.
Delineantes    9.600.00 Idem.
Calcadores .....................................   6.600,00 Idem.

GRUPO 4 .® Personal técnico 
titulado

Directores de Fábrica ....................  36.000,00 5 quinquenios del
5 por 100.

Subdirectores de Fábrica ...........  30.000,00 Idem.
Ingenieros   20.000,00 Idem.
Jefes de fabricación ....................  24.00000 Idem.
Químicos ................................    18.000,00 Idem.
Licenciados .........................................  18.000,00 Idem.
Personal con titule* 10 universi

tario ni de Escu< la especial
superior .............................................. 11.000,00 Idem.
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S e c c ió n  3 .a— Casos especiales 

de retribución
Art. 48 Trabajo femenino.— El per- 

sonal femenino que realiza trabajos pro
pios de su sexo, como los de repasadora, 
limpiadora, etc., percibirán como retri
bución el 70 por 100 deil saflario fijado 
para el peón en el artículo 47 de este 
Reglamento. En la misma proporción 
será ja retribución correspondiente al per
sonal femenino que preste servicios de 
carácter administrativo. L a s  taquimeca
nógrafas y mecanógrafas, así como las 
demás mujeres que realicen faena aná
loga a la del varón, percibirán la misma 
retribución que éste.

Art. 49. Trabajos de categoría supe
rior.—lEl trabajador que desemp* ñe una 
plaza de categoría superior a la que ten
ga asignada, percibirá el sueldo que en 
aquélla le corresponda, sin perjuicio de 
te obligación por parte de la Empresa, 
de cubrir las vacantes en la forma re
glamentaria en el plazo improrrogable de 
tres meses, excepto para el personal téc
nico titulado de ilas categorías a) a f), 
en que el plazo podrá ser de doce meses.

Art. 50. Trabajos de categoría infe
rior.—Si por conveniencias de la Em
presa se destinara a un obrero fijo a tra
bajos pertenecientes a categoría profesio
nal inferior a la que esté adscrito, con
servará la retribución correspondiente a 
su categoría.

En todo caso se procurará, siempre que 
sea posible, respetar el orden jerárquico 
profesional para la adscripción de los 
operarios a trabajos de categoría infe
rior.

Si el cambio de destino a que se alu
ne en ei! párrafo primero de este artículo 
tuviese su origen en petición ddl obrero, 
se asignará a éste el salario que corres
ponda al trabajo que efectivamente 
preste.

Art. 51. Plus espacial para determi 
nados trabajos— L os peonas que reali 
cen sus trabajos en la descarga de re
molacha, silos, porteo de piedra y cok, I 
desde la plaza a los hornos de cal, así | 
como los que trabajen en la carga, des
carga de carbón y porteo del mismo des
de la plaza art departamento de calderas, 
y el de evacuación de escorias, percibi
rán un plus sobre su salario de 0,75 pe
setas por día de su trabajo.

Para determinados trabajos del interior 
de la fábrica puede la Dirección de la 
Empresa establecer pluses análogos.

Art. 52. Servicio gratuito de casa, 
Carbón y luz. — A los Administradores, j 
Jefes de cultivo, primer mecánico, pri- ¡ 
mer electricista, personal técnico titubado | 
y a*l Contramaestre, que presten sus ser
vicios en las fábricas les procurarán las 
Empresas casa, carbón y luz, sujetándose 
a las normas y costumbres que actual
mente tengan dichas fábricas establecí* 
das.

Árt. 53. Plus do distancia.— Cuando
la dependencia, obra, fábrica o tajo, 
pertenecientes a la Empresa donde deba 
trabajarse en virtud del contrato con
certado diste más de tres kilómetros de 
todo núcleo de población o de vivien
das o de todo medio mecánico de trans
porte, se otorgará al personal una prima 
de distancia de 0,12 céntimos por kiló
metro, que abonará la Empresa, junto 
con el jornal, a los obreros que hagan 
este recorrido.

Las distancias empezarán a contarse 
una .vez rebasados los tres kilómetros 
que establecen como tope desde el pri
mero que ande a pie el trabajador.

S e c c ió n  4 .a— Gratificaciones

Art. 54. A fin de que los trabajado
res regidos por estas normas puedan so
lemnizar las fiesta', conmemorativas de 
te Natividad de Señor y el 18 de julio. 
Día de 'la Exaltación dei Trabajo, las 
Empresas afectadas por aquéllas abo
narán a su personal fijo, con motivo de 
cada una dichas fechas, una, grati
ficación de carácter extraordinario con 
arreglo a la cuantía y con. sujeción a las 
reglas que a continuación se indican :

a) Quince días de salario o sueldo a 
todos los trabajadores, cualquiera que 
sea su grupo profesional, con motivo del 
18 de juflio y de ]a$ fiestas de Navidad.

b) A estos electos se entenderá como 
salario o sueldo el efectivamente disfru
tado, más los pluses por especialidad de 
i 5 labor y los aumentos periódicos por 
años de servicio.

c) Al personal que hubiera ingresado 
en el transcurso dei año o que cesara du
rante el transcurso de! mismo, se le abo. 
narán las gratificaciones prorrateando su 
importe en relación con el tiempo tra
bajado, para lo cual, la fracción de se- 
mana o de mes se computará como uni
dad completa.

d) Análoga regla de prorrateo se ob
servará en las Empresas que estén au
torizadas para implantar y hayan implan
tado la jornada reducida o turnos de 
trabajo en que no se allcance la jornada 
legafl. En est^hipótesis se hará el cálculo 
según la remuneración cobrada durante 
e. año, de acuerdo con la prestación de

j servicios efectivamente realizados, 
j e) La gratificación del 18 de julio se 

abonará ej día laborable inmediatamente 
anterior a dicha fecha, y la de Navidad, 
er. fla inmediata anterior al 22 de diciem
bre que sea asimismo hábil.

El personal eventual percibirá, en con
cepto de gratificación de Navidad, las 

¡ cantidades que les correspondan en re- 
| Jación al tiempo de servicio, de acuerdo 

con lo establecido en la Orden de 6 de 
diciembre de 1945.

S e c c ió n  5.a— Plus de cargas de familia
Art. 55. Para cooperar al sosteni 

miento de las cargas de familia, se es
tablece un plus de una cuantía del 15 por 
100 del importe total de fla nómina de la 
Empresa, que se distribuirá conforme a 

i  lo que a1! efecto se previene en la Orden 
; de! 29 de marzo de 1946.

S e c c ió n  6.a —  Participación en be
neficios

Art. 56. El personal de plantilla de 
las Empresas participará, &egún las nor
mas que a continuación se establecen, 
en los resultados favorables de aquéllas 
en cada ejercicio.

x) Cuando las Empresa no obtengan 
un beneficio superior al 5 por 100, no se 
hará reparto de beneficios al personal.

2) Cuando las Empresas obtengan 
un beneficio superior al 5 por 100, sin 
rebasar el 7 por 100, eJ personal percibi
rá el 6 por 100 de su retribución base.

Cuando los beneficios excediesen del 7 
por 100, sin rebasar el 9 por 100, la par
ticipación del persona] se elevará ai B

por 100, afleanzando el 10 por 100 si lo* 
beneficios excediesen del p por 100.

3) Tratándose de Sociedades Anóni
mas, el beneficio a que se refieren las 
normas anteriores estará determinado 
por el cii.idendo bruto que perciban los 
accionistas, con cargo a los beneficios 
realizados en etf ejercicio.

•Las Empresas mixtas y aquellas otras 
que no estén constituidas en forma ̂  de 
Sociedades Anónimas, deberán comunicar 
la cuantía del beneficio obtenido, y, por 
tanto, la participación que a 1 personal 
corresponda, justificando estos extremos 
ante la Delegación Provincia»! de Trabajo 
< ante la Dirección General, según el 
ámbito provincia’ o interprovincial de la. 
Empresa, presentando al! efecto declara
ción jurada comprensiva de los datos que 
a continuación se enumeran :

a) Capital invertido en la industria.
b) Gastos habidos en ia explotación 

durante el ejercicio económico.
c) Ingresos obtenidos durante el mis

mo período de tiempo.
d) Beneficio obtenido.
4) Anualmente, dentro de los treinta 

días (30) siguientes a la terminación de 
cada ejercicio económico, o, en su caso, 
al de la celebración de la Junta general 
de accionistas las Empresas liquidarán 
a su personal la cantidad que pudiera 
corresponderle por este concepto.

5) Las Empresas en situación (legal 
de quiebra quedan exceptuadas del cum
plimiento de los que en el presente ar
ticulo se dispone.

6) A todos los efectos, se entenderá 
que la percepción a que se refiere el pre
sente artículo es una remuneración di
recta por los servicios prestados por el 
(>ersonaI.

CAPITULO VII
Jornada de trabajo y descansos, trabajo nocturno. Horas extraordinarias

Sección 1.ª—Jornada
Art. 57. La jornada d<" trabajo en 

las industrias a que se refiere este Re
glamento será la legal de cuarenta y
ocho «horas semanales y ocho por día 

de trabajo, entendiéndose dicha jorna
da, tanto en período de campaña como 
en período de reparación, salvo para el 
personal administrativo de las Oficinas 
centrales, que tendrán jornal de siete
horas diarias, excepto los sábados, que 
será de cinco horas, cuya jornada so
efectuará sin interrupción durante Ja
mañana.

Art, 58. Queda excluido deil régimen 
de jornada legal el trabajo de los por
teros que disfruten de casa-habitación 
y el de los guardas que tengan asig
nado el cuidado de una zona limitada, 
con casa-habitación dentro de ella, sierm.

Í>re y cuando no se les exija una vigi- 
ancia constante.

Art. 59. Los porteros y guardas-ju
rados no comprendidos en el artículo 
anterior podrán trabajar hasta un má
ximo de setenta v dos horas a la sema
na, con abono de las que excedan de 
cuarenta y ocho a prorrata de su jor

nal horario.
Art. 60»  ̂ L a s  Empresas someterán a 

la aprobación de la Inspección Provin
cial de Trabajo de su demarcación el 

correspondiente horario <]e su personal, 
coordinando en lo>s distintos servicio®



8548 2 diciembre 1946 B. O. del E.— Núm. 336

•para el más efic;.z rendimií nto, siendo 
facultad privativa de la Em presa orga
nizar los turnos \ relevos y cam biar 
aquéllos cuando lo crea necesario o con
veniente, sin m as lim itaciones que la 
de Gbtener perm iso de dicha Inspección,
( li a nd o  s i g n i f i q u e  c a m b i o  d e  h o r a r io .

S e c c i ó n  2 .a— Descansos
Art, 61. iEl descanso semanal en !: s 

industrias com prendidas en esta R egla
m entación, podrá tener lugar en d:as. 
laborables durante la cam paña, debien
do darse precisam ente en domingo du
ran te el iperíodo de reparación.

En ambos casos, serán retribuidos con 
sujeción a lo dispuesto en. la ¡Ley de 
Descanso Dom inical, de 13 de julio de 
194O, y Reglam ento para su aplicación, 

de 25 de enero de 1941 -
Art. 62. En el caso excepcional de

que en alguna sem ana no pudiera con
cederse al personal e) descanso regla
m entario correspondiente, se abonará a 
los interesados, adem ás del salario que 
hubiesen percibido, caso de descansar, 
otro por no haber utilizado tal descan
so, increm entado este segundo tn un 
40 por 100.

Art. 63. Si con el periodo de cam pa
ña o reparación coincidiese alguna fiesta 
no recuperable, al personal eventual que 
h aya  trabajado en ella se le rem unerará 
con el i-jo por 100 de recargo.

Cuando el p e re n a l fijo trabaje on es
tas fiestas, las E m presas. d e acuerdo 
con el personal, podrán optar entre abo
nar a los interesados la retribución re
glam entaria que corresponda o com pu
tar dichos d ías festivos con las fiestas 
recuperables que se acuérden después de 
ia  cam paña, que se transform an así en 
no recuperables.

S e c c i ó n  3 . * —Trabajo nocturno
Art. 64. El personal afectado por cs«'a 

Reglam entación que trabaje entre las 
diez de |a noene Y las seis de la m aña
na percibirá un suplem ento del 10 por 
’ioo sobre su salario. Quedan exceptua
dos de este recargo los obreros que tra
bajen a prim as, destajo  o tarea.

S e c c i ó n  4 .h—Horas extraordinarias
Art. 65. ¡Las horas que excedan de la 

jornada legal de ocho diarias tendrán 
el carácter de extraordinarias. Solam ente 
podrá trabajarse dentro de los límites 
que señalan las disposiciones vigentes de 
carácter general, abonándose con los re
cargos siguientes : L as dos prim eras ho. 
ras con el 30 por 100 y las dem ás con 
el 50 por 100. Todas las horas extraordi
narias que presten las m ujeres se abo
narán con el 50 por ico.

A ft. 66. Para el cómputo dp las ho
ra s  extraordinarias se observarán las re
g la s  que se fijan  a continuación :

a) Si el jornal que disfruta el obrero 
íes por unidad de tiempo, la retribución 
base de la hora extraordinaria será el 
resultado de dividir el jornal que d is
frute por ocho horas norm ales de tra
bajo.

b) Si se abona el salario por unidad 
de obra, se tom ará como hora extraord i
naria  el cociente que resulte de d ivid ir 
por ocho ei producto dej trabajo del 
obrero en pcho horas de rendim iento 
norm al. En el ca?o de que este cocien
te sea inferior al señalado, según la ca
tegoría y clase de éste, se señalará el

' . ' l ia r i o - h o r a ,  de ai uerdo co n  lo que re
m ire de aplicar ia norma de) apartado 
a) an terio r .

c) Si el trabajador percibe el salario 
en forma m ixta, <. se a, salario mínimo 
y prim a, se obtendrá la hora extraordi
naria dividiendo por ocho el total de la 
retribución obten me por am bos concep
tos en ocho horas.

En los trabajos por tarea, nunca po
drá obtener el salario-hora por bajo del 
mínimo fijado en esta Reglam entación.

C A P IT U L O  V III  

V acac io n es, lic e n c ia s  y e x ce d e n c ia s  

S e c c i ó n  1.a— Vacaciones
Art. 67. Las vacación s anuales re

tribuidas que correspondan al personal 
icomprendido ,en esta R eglam entación, 
son las sigu ien tes.

a) El personal obrero fijo y subalter
nos, siete d ías laborables, si no lleva al 
servicio de la Em presa más de diez años ; 
si llevase m ás de f|iez años, quince días 
naturales.

b) Personal técnico titulado y em
pleados, veinte d ías.

c) Al personal obrero de cam paña y 
tem porada se le indem nizará al término 
de su trabajo, con un día de salario 
y por cada cincuenta de prestación de 
servicio?.

A rt. 68. Los. trabajadores varones nie- 
nores de veintiún años y  las m ujeres 
menores de diecisiete que asistan  a los 
cam pam entos, v ia jes, cursos, etc., del 
Frente de Juventudes o de la Sección 
Fem enina, d isfru tarán  de veinte d ías la
borables de vacaciones retribuidas, de 
acuerdo con la Orden del 29 de d iciem 
bre de 1945. A ser posible se procurará 
que d ichas vacaciones no coincidan con 
el período de cam paña.

S e c c i ó n  2.a— Licencias
Art. 69. L as  E m presas concederán al 

personal las licencias sin retribución que 
soliciten, siem pre que no excedan en to
tal de diez d ías al año, y siem pre que 
haya causa justificad a, concretándose 
en lo? R eglam entos de Régim en In te
rior aquellas causas y la duración res
pectiva de la licencia.

L o  dispuesto en el párrafo anterior, 
es sin perjuicio del derecho a usar de las 
de licencias retribuidas a que se refiere 
el artículo 67 de la Loy de C ontrato  de 
T rab ajo .

Asim ism o tendrán derecho al d isfru te 
de siete d ías naturales de licencia re . 
tribuida los trabajadores fijos para 
contraer m atrim onio.

S e c c i ó n  3 .a— Excedencias
Art. 70, Se reconocen dos clases de 

excedencias: vo luntaria y forzosa, pero 
ninguna de ellas d ará derecho a sueldo 
m ientras el excedente no se reincorpore 
al servicio activo.

Art. 71. Podrán solicitar la exceden
cia voluntaria todos los trabajadores 
fijos que lleven al m enos cinco años 
de servicio.

Se  procurará despacharlas favorab le
mente cuando se funden en term inación 
de estudios, exigencias fam iliares u otras 
causas suficientes y análogas a las ex^ 
presadas, que se señalarán en el R egla
mento de R égim en Interior, Al term i

nar esta situación de excedencia, el em 
pleado tendrá derecho a ocupar la pri- 
mora vacante que se produzca en su ca
tegoría, si no hubiese personal en situa
ción de excedencia forzosa.

L a  excedencia voluntaria se concede
rá por p laz0 no inferior a un año y  
superior a diez y sin derecho a prórro
ga. A ningún efecto se com putará el 
tiempo que el personal perm anezca en 
esta situación.

Se perderá el derecho a reingresar en 
la Em presa si no se solicita antes de 
expirar el plazo por el cual se concedió 
la excedencia.

Art. 72 Darán lugar la situación 
de excedencia forzosa cualquiera de las 
causas sigu ientes:

a) Enferm edad.
b) M atrim onio del personal fem e

nino.
A rt. 73. L os  enf»Tinos serán cons i 

derados en situación de excedencia for- 
zosa a p artir del día siguiente al últim o 
en que hayan cobrado indem nización 

como consecuencia de su enferm edad.
L a  duración m áxim a de esta exceden

cia será de dos años con derecho a re
serva de plaza en la m ism a catogoría 
que vinieron desempeñando. L o s  que 
transcurrido este plazo no hubieran ob
tenido su curación, pasarán a la situa
ción de jubilados, si reunieran las con
diciones debidas.

E l tiempo do excedencia será recono
cido para efecto? pasivos a quienes lle
ven un mínimo de diez años al servicio 
de las em presas com prendidas en esta  
Reglam entación en oí m omento de pro
ducirse la excedencia por causa de en
fermedad.

E l personal que se encuentre en el 
caso  provisto en el presente artículo po
drá solicitar su jubilación si se hallase 
dentro de las condiciones establecidas en 
el Reglam ento del Montepío, si pertene
ciese al m ism o, o bien su reingreso  
si se encontrasen restablecidos de su do
lencia.

En este últim o caso será preciso el 
reconocim iento del em pleado u operario, 
practicado por el médico de la Em presa, 
y  cuando éste entienda que no puede 
re in tegrarse al servicio activo se som e
terá el caso al dictam en del Subdelega
do provincial de San idad, quien deter
m inará sin ulterior recurso, debiendo 
pagar sus honorarios la parte cuyo cri
terio no hubiera prosperado,

A ft. 74, lE ’ persona) femenino que 
contraiga m atrim onio quedará en situa
ción de excebencia forzosa en tanto no 
se constituya en cabeza de fa m ilia ; 
cuando esto ocurra, deberá solicitar oí 
reingreso dentro de los treinta d ías si
guientes al hecho que lo detem ine y  
deberá adjudicarse la  prim era vacante 
de su categoría.

E ste  personal tendrá derecho, en con
cepto de dote, a una cantidad equiva
lente a seis m ensualidades.

El tiempo de esta excedencia no se 
com putará a ningún efecto.

Quedan exceptuadas de lo dispuesto 
en el presente artículo las m ujeres de 
timpieza, siem pre qe puedan seguir des
em peñando norm alm ente su com etido.

No se adm itirán en las em presas com 
prendidas en este Reglam ento m ujeres 
casadas, a no ser para el servicio da 
lim pieza de oficinas y dependencias.
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Art. 75. Al personal femenino que 

haya contraído matrimonio con anterio
ridad a la fecha de publicación de este 
Reglamento se le concederá un plazo de 
un año, a contar de la fecha ex¡; rosada, 
para optar entre continuar al rvicio de 
las empresas o hacer uso de los derechos 
do excedencia en las condicione?» con
signadas en el aíículo anterior.

El mismo derecho de t pción tendrá el 
personal femenino actualmente r.l servi
cio de las Empresas que ontra ga ma
trimonio con posterioridad a *a publica
ción del ¡presente Reglamento.

CAPITULO IX

Premios, faltas y sanciones 

S e c c ió n  1.a—Premios
Art. 76. En los Reglamentos de Ré

gimen Interior de las Empresas se es
tablecerá la forma de premiar la con
ducta, rendimiento, laboriosidad y con
diciones sobresalientes del persona».

iLo¿ premios podrán consistir en via
jes, cantidades en metálico, sobresuel
dos, etc., y llevarán consigo la conce
sión de puntos o preferencia para el pa
so de una a otra categoría.

S e c c ió n  2 .'—Faltas del personal y sus 
sanciones

Art. 77. Cada Empresa eíectuará en 
el Reglamento de Régimen Interior la 
clasificación de las faltas en que pue
da incurrir el persona., en tres grupos, 
que serán: faltas leves, graves y muy 
graves, atend.endo, para determinar las 
que deben incluirse en cada grupo a la 
importancia, malicia v trascendencia de 
los hechos considerados como merecedo
res de sanciones.

Asimismo preceptuará la? sanciones 
con que deba castigar>e de acuerdo con 
las siguientes escalas:

Por faltas leves: Amonestación pri
vada.

Por faltas graves: Sus»pen?¡ón de jor
nal o sueldo por plazo inferior a siete 
días. Disminución o pérdida total del 
período de vacaciones. Traslado de fá
brica. Recargo hasta el doble de los 
años que previene este iReglamento para 
aumentar el sueldo.

Por faltas muy g rav es: Pérdida total 
o definitiva de la categoría. Susp<.n>ión 
de empleo o sueldo por tiempo no in
ferior a quince días ni superior a do? 
meses, y despido, que se aplicará sola
mente a aquellas laltas muy graves cu
ya corrección exija realmente tal me
dida.

Art. 78. Siempre que se trate de fal
tas graves o muy graves, la Empresa 
instruirá el oportuno expediente, en el 
que deberá oírse inexcusablemente al in
teresado, aceptando cuantas pruebas de 
descargo proponga.

En el Reglamento de Régimen Inte
rior se determinarán los trámites y pla
zos a que ha de sujetarse dicho expe
diente, y en todo caso deberá concluirse 
en el plazo máximo de un mes.

Cuando las circunstancias lo exijan, 
la Empresa podrá acordar la suspensión 
de emp’eo y sueldo durante la trami
tación del expediente.

Art. 79. En los caso* de faltas muy 
graves, el persona! sancionado podrá re
currir contra la. resolución de la Empre
sa ante la M agistratura de Trabajo en 

/

el término de cjuince días, si la fábri
ca o establecimiento radicase en locali
dad donde exi?ta M agistratura, y en el 
de dieciocho días en otro caso.

La resolución que dicte la Magistratu
ra será inapelable.

Art. 80. No obstante la facultad con
cedida a ia? Empresas para definir y 
determinar las faltas en que pueda in
currir el personal, se estimará siempre 
como falta muy grave el abuso de au
toridad por parte de los Je fe s ; el que 
lo sufra lo pondrá inmediatamente en 
conocimiento del Director de la Empre
sa, que deberá ordenar la instrucción 
del oportuno expediente.

A*t. 81. Cuando las Em presas im
pusieran suspensión de jornal o sueldo 
en concepto de sanción, el importe de 
estos descuentos ingresará en el fondo 
del Plus de Cargas de Eam ilia de la 
Empresa.

S e c c ió n  3 .a—Sanciones
Art. 82. L a s  infracciones a la pre

sente Reglamentación cometidas por las 
Empresas podrán ser sancionadas por 
las Delegaciones de Trabajo con multas 
de 5° a io.ooo pt-setas, o proponiendo 
a la Dirección General otras de mayor 
cuantía, cuando la naturaleza o circuns
tancias de la falta o de los infractores 
o la reincidencia así lo acon>eje. En 
este caso, .a Dirección Gent-ral de T ra 
bajo podrá proponer a la Superioridad 
el cese de los Directores, Gerentes o 
miembros del Con?t jo de Administración 
responsables de tal conducta.

Cuando en una explotación se falte 
reinteradamente a las prescripciones de 
e?te Reglamento o a las Leyes regulado
ras de! trabajo, con deliberado v osten
sible deseo de infracción, (>1 Director
que está al frente incurrirá en falta muy 
grave y .podrá ser inhabilitado para ocu
par puestos de dirección, sin perjuicio
de la sanción económica que proceda.

CAPITULO X  

Previsión
Art. 83. Las Empresas a que se re

fiere esta Reglamentación observarán ri
gurosamente las disposiciones ¿obre el 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, con
tenidas en la Ley de 14 de diciembre 
de 1942 y Reglamento para su aplica
ción, de 11 dtr noviembre de 1943, asi
como las que puedan dictarse en el fu
turo sobre este Seguro.

No obstante, la? Empresas podrán 
ampliar, a su costa exclusiva, las pres
taciones, tanto económicas como sanita
rias, de dicho Seguro, bien directamen
te o a través de Mutualidades creadas 
por ellas, con independencia de lo es
tablecido en los mencionados preceptos.

A^t. 84. El derecho a jubilación asis
tirá a todo ^  personal fijo de las Em 
presas afectadas por la presente «Regla
mentación.

Art. 85. La jubilación se otorgará a 
petición del interesado o podrá acordar
se por la Empresa al cumplir aquél se
senta y cinco años, en el caso de tra
tarse de personal obrero y subalterno, o 
sesenta y ocho años para el personal de 
empleados y técnicos titulados, o inca
pacitarse total o parcialmente para el 
trabajo. En este segundo caso, y salvo 
acuerdo de ambas partes, deberá com
probarse previamente, por dictamen con

tradictorio de dos Facultativos, Ja  exis
tencia y el grado de la incapacidad.

Art. 86. I.a escala de juhi’acione^ 
será la siguiente:

Veinte años de servicios, 40 poor loq 
de ia retribución.

Veinticinco años de servicios, 60 por 
100 de la retribución.

Treinta años de servicios, 70 ¡por icx* 
de la retribución.

De treinta y cinco años en adelante, 
80 por 100 de la retribución.

En todo caso, la remuneración m áxL 
ma obligatoria no excederá de 25.00^ 
pesetas anuales.

Art. 87. Servirá como salario o suel
do regulador el que el interesado hu
biese percibido, por lo menos, durante 
un año antes de acordarse la jubilación, 
sin comprender en ei mi?<mo las gratifi
caciones ni otros emolumentos eventua
les o extraordinarios.

Art. 88. La pensión correspondiente 
según la escala del artículo 86 se dis
minuirá en una cantidad igual a la que 
el trabajador perciba del Estado en con
cepto de subsidio de vejez o por cual
quier otro régimen de previsión que le 
sustituya.

Si la Empresa tuviese establecido al
guno particular independiente de los 
mencionados, podrá tampién deducir de 
la jubilación la cantidad en que consis
ta, en relación exclusivamente con sus 
aportaciones.

Art. 89. A efectos de jubilaciones, el 
personal fijo acumulará al servicio, con 
este carácter, el tiempo que anterior
mente hubiese trabajado como eventual 
o temporero al servicio de la Empresa, 
computado día por día.

Art. 90. En caso de fallecimiento, de* 
bido a muerte natural, de un trabajador 
de los comprendidos en esta Reglamen
tación, los familiares del mismo tendrán 
derecho al salario de quince días por ^  
orden de preferencia y en las demás con
diciones que establece el Decreto de 
de marzo de 1944»

CAPITU LO  X I  

Seguridad e higiene
Art. 91. L a s  Em presas comprendida* 

en la presente Reglamentación habrán 
de observar, en interés de su personal, 
las disposiciones generales y mínimas 
en materia de prevención de accidentes, 
seguridad, higiene y comodidad de los 
trabajaores, que se previenen en el Re
glamento general del 31 de enero de 
1940.

Con independencia de dichas obliga
ciones generales, se dará cumplimiento 
asimismo a las normas y disposiciones 
que se establecen en los artículos si
guientes.

Art. 92. Durante la purga de «as ba
terías de los difusores queda prohibido 
producir cualquier llama en las inme
diaciones de dichos aparatos, en aten
ción al peligro que representa el escape 
de gases.

Cuando haya de penetrarse en los di
fusores recién descargados se procederá 
a un aireado previo de éstos, abriendo 
las tapas o puertas inferior y superior, 
debiendo emplearse para el alumbrado 
interior de las mismas lámparas eléctri
cas portátiles debidamente aisladas v  
protegidas con envolventes de vidrio, 
quedando prohibido el empleo, a tales
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efectos, de bujías de cualquier aparato 
de llam a libre.

Cuando ei vaciado de difusores se ha
ga por com puerta lateral, m aniobrada 
directam ente a la mano ipor el obrero 
encargado de tal operación, se em pleará 
para el vaciado del difusor de cola agua 
a la tem peratura m ás baja que permita 
2a buena m archa de la fabricación, al 
objeto de reducir ,a tem peratura del am 
biente en que aquél ha de realizar su 
•trabajo.

A fin de eviter posibles caídas aJ foso 
de la difu>ión y ser alcanzado el obre
ro  por el batidor o hélice transform a
d ora, y*s iem p re  que el trabajo en el 
foso lo perm ita, se dispondrá de las co
rrespondientes pasarelas, barandillas rí
g idas de 0.90 m etros, o se cubrirá ei 
foso con un em parrillado m etálico, con 
separación de 0,50 m etros entre un ba
rrote y otro.

E l m ontacargas del horno de cal dis
pondrá de un fiador que inm ovilice la 
vagoneta en la p la ta fo rm a ; de puerta 
d e  entrada y salida en los pisos bajo y 
alto, ligados al movim iento de la p la 
taform a ; de un avisador acústico para 
transm itir las señales de subida v b a ja
da y de un sólido enrejillado que envuel
v a  la caja  del m ontacargas, a fin de 
evitar posib’es caídas de !os m ater:a!e>.

Todo el andam iaje del horno estará pro
visto  de sólidas barandillas de 0,90 me
tros de altura y de sus correspondientes 
rodapiés.

C uando el polvo de cal producido en 
el Departam ento de encalar no se eli
m ine mediante la elim inación natural 
existente e n el local, ¿e dispondrá una 
ventilación forzosa, y si es preciso, lo
caliza que capte y evacúe al exte
rior clicho polvo.

L o s  calentadores de jugos dispondrán 
en su tapa inferior de un grifo  de pur
ga  por cada uno de los com partim ien
tos en que estén divididos, que deberán 
ser abiertos antes de proceder a la aper
tura de la tapa, evitando así que, por 
obstrucción de los orificios de com uni
cación entre unos y otros, pudiera que
m arse el obrero al abrir aquélla y caer 
sobre él el jugo contenido en el com
partim iento que en tal form a hubiese 
quedado aislado.

Cuando los carbón a t adores no dispon
gan cada uno de una chim enea indenen- 
diente, sino de tubo colector con chime
nea, deberán disponerse válvulas o re
gistros que perm itan aislar com pleta
mente cada carbonatador cuando se va
ya  a efectuar su limpieza. A tal fin, an
tes de su entrada en el interior del m is
mo, el obrero se asegurará  del perfecto 
cierre de las entradas de carbónico, va
por y dem ás válvulas y grifos, y se pro
cederá a establecer, durante algún tiem 
po, una ventilación natural, abriendo el 
«agujero de hombre» y la válvula de va
cío cuando se disponga de chim eneas 
independiente?, o caso contrario, se lim 
p iará el aparato  m ediante inyección de 
vapor.

Al penetrar, se comprobará la ausen
cia de gas carbónico, valiéndose de una 
buiía encendida.

Para da limpieza manual o reparación 
en campaña de los evaporadores y ta
chas, se observará si todas las válvulas y 
grifos están cerrados; se establecerá co
municación con el condensador a fin de 
Arrastrar los gases que pudieran haber

quedado en lo? aparatos, y una vez que 
e^tos hayan a h i z a d o  sil vacio normal, 
?*• cerrará ja comunicación con ti eon- 
uensador, pudiendo abrirse entonces la 
puerta y penetras- el operario, quien para 
su alumbrado se atendrá a ío dispuesto 
análogam ente paia los difusores.

Las turbinas no deberán ser nunca 
cargadas con exceso ni sobrepa>ar ia ve
locidad de régimen expresamente señala
da por la easa c< nstructora a cuyo efec- 
ic deberá disponerse, cualquiera que sva 
e l sistem a de accionamiento empleado, 
ch aparatos para su determinación y re
gulación.

Cuando menos, una vez al año, ante? 
de empezar la cam paña, deberán todo? 
los elementos de i|as turbinas, someterse 
o una severa inspección y verificación, 
renovando aquellos qu no ofrezcan una 
cebida resistencia en relación con la se
guridad del funcionamiento de 4a m á
quina.

En los Departamentos de filtros-pren
sas y turbina?,, v en cualquier otro que 
tenga lugar desprendimiento de vapor, 
cuando no se consiga por in am plia ven
tilación natural de que dispongan los 
respectivo* lugares, una satisfactoria eli
minación del mism o, se dispondrá un sis
tema de ventilación forzada general, o si 
preciso fuere, focalizada.

Las plataform as v pasarelas del tren 
de molinos de caña se protegerán conve
nientemente por ambos lados mediante 
barandilla? de 0,90 metros de altura y 
sus correspondientes rodapiés. l>os eon- 
cuctores de la caña, un iretro ante? del 
punto de alimentación del tren, se supie- 
m eníarán lateralmente mediante defen
sas, hasta alcanzar dicha altura de 0,90 
metros.

Cuando se trate de mollinos indepen
dientes, el transporty del producto de 
uno a otro debe hacerse siempre mecá- 
meamente, ^on exclusión absoluta de in
tervención alguna del personal, observán
dose análogas medidas en lo relativo a 
pasarelas y conductores para los trenes.

El Departam ent' de fabricación de las 
fabricas ce alcohol!, aparte de una buena 
•entilación natural, dispondrá, a nivel 
del suelo, de una aspiración mecánica qu«- 
capte y evacúe en debidas condiciones el 
gas  carbónico producido en la opera
ción. S i, no obstante, la proporción de 
dicho gas fuese peligrosa, se proveerá a 
lo? obreros que forzosamente deben per
manecer en el local, de m áscaras pro
tectoras contra el mismo.

No se reailizarár trabajo* de limpieza, 
reparación o de cualquier otra clase en 
c’ interior de la? cubas de fermentación 
sin haber previamente efectuado una 
erérgiea ventilación y renovación de la 
atm ósfera de las m ism as y una neutra
lización quím ica con agua de caí, cloru
ro cálcido o soluciones de sosa o de po
tasa ; comprobándose la ausencia del car
bónico mediante la introducción hasta 
e* fondo de una bujía encendida, y ate
niéndose, en su caso, a lo preceptuado 
sobre este particular en el artículo 49 
del Reglam ento General d^ Seguridad e 
Higiene dej T rabajo.

Ofreciendo especial! cuidado de incendio 
las destilerías, así como los secadores, 
taller de envase y almacenes de azúcar, 
pulpa y alcohoí deberán observarse en 
todo* ellos las prescripciones que son de 
aplicación, señalada? en el capítulo VI I I  
del Reglamento Generaj de Seguridad e

1 Higiene dei; Tiabajo. En ia» destilerías 
v depósitos ue aicohui, ?t d;>p*Midtá de 
una instalación de vapo que permita 
combatir en tal formo un posible incen
dio

Por la naturaleza fácilmente descom
ponible ue los productos que intervienen 
en vsta fabricación, se extrem arán al 
m á.vm o las medidas de limpieza de los 
loca.es y la rápida evacuación y ulterior 
cepm ación ce tes aguas residuales.

AI persona] empleado en los silo? de 
remolacha se ]«- proveerá de botas de 
gom a, y en tiempo de lluvia, de cubre- 
cabezas e im perm eables; al ocupado en 
jos lavadero? de emolacha, de botas a'l- 
tas de gom a, queuando prohibido a los 
^br^ros del turbinada trabajar deseados 
y con las piernas al descubierto, a cuyo 
electo podrán éstos r< cabai de ¡a Em pre
sa el sum inistro de calzado y equipo ade
cuado o a] a-bon*. de una determinada 
cantidad para estos fines.

Art, 93. Las Emprisas azucarera? 
proveerán a los menores de veintiún años 
ae un «mono» como prenda de trabajo, 
cuya duración se fijará por la Em presa 
en su Reglam ento de Régim en Interior, 
cit acuerdo con ilo dispuesto en la Orden 
de 27 dr abril de 1940.

Art. 94. T oda> las Em presas ('em
prendidas en esta Reglam entación, cons
tituirán en cada una de *u? fábrica? o 
dependencias, en que ocupen cien o m ás 
trabajadores, los correspondientes C o 
mité? de Seguridad e Higiene, para ia 
realización de lo? fines a que se refiere 
ip Orden de 21 de seotiembre de 1944.

CAPITULO XII
Reglamento de Régimen Interior
Art. 95. t  oda fábrica, explotación o 

lactoria redactará, en el plazo de dos 
nuses, a partir de ia publicación de estas 
Ordenanzas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S iA D O  ?u Reglam ento de Ré- 
g.m en Interior, que elevará al señor De
legado Provincial de Trabajo para su 
aprobación y la de sus modificaciones si 
se trata de Em presas de carácter provin. 
c.al o local, y a la Dirección General de 1 ra-bajo si se trata de Em presas con fá 
bricas en más de una provincia.

Los citados Reglam ento? <ie Régim en 
Interior deberán necesariam ente conte

ner :
a) C lases de industrias a que de

dica Ja Em presa y luga? es donde se en
cuentran enclavados sus locales

b) Modalidades especiales de ordena
ción de trabajo, de acuerdo con ;a> con
diciones técnica? de fabricación explo
tación.

c) Norma? jerárquicas y disciplinarias 
ajustadas a las disposiciones vigentes

d) Horario de trabajo, de descansos 
y turnos.

e) Las tarifas de trabajo a destajo.
f) Medida? especiales de prevención 

ae accidentes t higiene en efl trabajo, dis
tinta? a las generales que figuran en este 
Reglam ento.

g) Form ación de los Tribunales para 
ingreso y ascenso, así como las pruebas 
d:- aptitud que se establecen para los 
mismos, srgún tes norm as de esta 
gam entación .

h) C uanta? otra? norma? sean preci
sas para desai rollar ío? precepto? gene- 
iales de esta Reglam entación, con arre
glo a lo que sobre este particular se alude 
en distintos preceptos de esta? Ordenan-
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zas, así como cualesquiera otras normas 
específicas que sean peculiares dv la fá
brica o explotación a la que se refiera.

CAPITULO XIII

Disposiciones varias
Art. 96. T raslado s.— Lo? lia  lados del 

personal compiendido en esta Reglam en
tación podián ser voluntarios o torz^sos.

E s traslado voluntario el concedido por 
Em presa a instancias del ¡nteresauo, 

cuando haya vacante que por su catego
ría pueda cubrir, be concederá eil tras
lado suiamente a! persona fijo.

Es traslado forzoso el que tiene lugar 
en los casos siguientes :

1) Por ascenso, cuando éste exija  e xa
men de aptitud o concurso-oposición.

2) Por exigencias del servicio de la 
Em presa, en el eas<> de no llegar a acuer
do con los interesados, conservando el 
trabajador que hubiere sid(> objeto de 
ti as ado forzoso íntegramente sus dere
chos en lo referente a'l salario y a los 
<!rmá> aspectos o eondiciones de la re
muneración que le corresponda.

El traslado forzoso a que se refiere este 
apartado, únicamente podrá imponerlo 

Em presa a los trabajadores que lleven 
a su servicio menos de diez años y t&n 
sólo una vez con cada uno de ellos.

3) Como sanción, en la form a fijada 
er el capítuilo IX de esta Reglam enta
ción.

A rt .  97. N > obstan b lo dispuesto er 
el apartado 2.0 dei artículo anterior, las 
Em presas pueden imponer por exigen
cias dri servicio e traslado forzoso a los 
em p'cados que eierzan cargo* de libre 
elección de la Em presa, excepto cuando 
n. hubiese pactado otra cosa en el con
trato particular estipulado entre la Em 
presa y el operario o empleado intere
sado.

Art. 98. El traslado voluntario se so
licitará por escrito, y si fuesen varios los 
que pidiesen pasar a cubrii la m ism a va
cante, se seguirá un turno de rigurosa 
antigüedad en el cargo.

Art. 99. E n  los casos de traslade 
forzoso previstos en ios apartados 1) y 
2) del artículo 96. la Em presa estará obli
gada a abonar a lo¿ interesados los g a s
tos que se ocasionen y como mínimo los 
siguientes :

1 .° El importe de cinco días de dietas, 
en la cuantía que corresponda a la  cate
goría del trasladado, cuando tenga a su 
cargo hasta un mínimo de tres fam ilia
res, menores de edad o mayores, inca
pacitados ; de diez días, si es casado c 
viudo y tiene a su cargo más de tres y 
m rnos de siete fam iliares en aquellas 
condiciones, y, por último, quince días 
de dietas, al casado o viudo que tenga a 
su cargo siete o más fam iliares menores 
df edad o incapacitados.

2 .0 Los gastos de locomoción en la 
clase que corresponda según los R eg la
mentos de Régim en Interior, a la cate
goría dal trasladado, asi como los de su 
esposa e hijos menores de edad o m ayo
res incapacitados, que t*mga a su cargo, 
y los de su madre viuda, si habita con 
ej interesado.

El traslado por el concepto previsto en 
ei aparta-do 3) del artículo 96, sólo dará 
derecho al trasladado al abono de los gas

tos especificados en el número segundo 
d e  este articulo.

Art. 109. Salidas, viajes y dietas.—
El personal al que se confiera alguna co
misión de servicio fuera de su residencia 
habitual de trabajo, tendrá derecho aj 
percibo de las d n ia s  que les correspon
dan y a v ia jar er la clase asignada, 
según su categu-1.1 como se determine 
en el Reglam ento de Régim en Interior-

D isfrutarán de estas dietas, siempre 
que pernocten fue» a de su residencia ha
bitual Si no pernoctaran fuera se les 
abonarán los gasto*, de locomoción y los 
de manutención debidam ente justifica 
dos.

Art. 101. Anticipos. — L as E m presas 
podrán conceder al personal fijo, a pe
tición de éste y m ediante justa causa, 
anticipos a cuenta de sus salarios.

En los Reglam entos de Régim en Inte
rior se determ inara la cuantía de estos 
anticipos, así como las causas y condi
ciones de su concesión

Art. 102. Montepíos.— L as disposicio
nes de esta Reglam entación relativas a 
enferm edades y jubilaciones, dejarán de 
tener fuerza de obligar, cuando las E m 
presas organicen M ontepíos, de acuerdo 
con las disposiciones legales, que atien
dan plena y eficazmente a los m encio
nados fines y se autorice su funciona
miento Por el M inisterio de T rab ajo .

L as prestaciones de los Montepíos no 
podrán ser ¡n ferictes a las establecidas 
respecto de las m aterias a que se alude 
en esta Reglam entación.

Art. 103. Suministro de carbón. —  
Siem pre que las» disposiciones vigentes 
a este respecto nt) lo im pidan, las E m 
p resas facilitarán a su personal fijo que 
trabaje en las fábricas, carbón para uso 
dom éstico al prec o de coste en fábrica, 
que será entregado en el propio lugar 
de la fábrica.

Sólo tendrán derecho a este sum inis
tro los cabezas de fam ilia, entendiendo 
por tales los que tengan derecho al Plus 
de C argas de Fam ilia.

Art. 104. Suministro de azúcar. -  
De igual modo, ^.empre que la? dispo
siciones en vigor no se opongan a ello, 
las Em presas facilitarán doce k ilogra
m os anuales para cada individuo de la 
fam ilia  que conviva con los trabajado
res fijos y seis k i'ogram os por trab aja
dor eventual ✓ cam paña.

El sum inistro ?e efectuará al precio 
de venía en fábrica

Art. 105. Escuelas.— En toda fábrica 
o taller alejado más de cuatro kilóm e
tros de núcleos de población donde haya 
escuelas, las Em presas se obligan a es
tablecer en el plazo m áxim o de un se
m estre, a partir de la publicación de la 
presente Reglam entación, escuelas en 
núm ero o con capacidad suficiente para 
atender a la población infantil depen
diente del personal afecto a dicho cen
tro de trabajo.

Art. 106. Respeto a las condiciones 
n iá *  f a v o r a b l e s . — p r.u ic.o  de o uis 
puesto en esta Reglam entación y te
niendo en cuenta que sus condiciones 
son m ínim as y¿ adm iten, por tanto, otras 
m ás favorables, *erán resptadas toda* 
las retribuciones m ás beneficiosas que 
d isfrute el personal, así como las vaca
ciones de m ayor duración que estuvie
sen establecidas, respetándose asim ism o

las categorías que disfruten el personal 
y los em olum entos en especie- que per
ciban en la fecha de aprobación de este 
Reglam ento.

CAPITULO XIV 

Disposiciones transitorias

P r i m e r a .— Acoplam iento .— E l  personal 
fijo dependiente de las E m p resas a que 
se refiere esta Reglam entación, que no 
estuviese clasificado con arreglo a las 
categorías contem oas en estas Ordenan
zas, así como aquéj a quien correspon
da ser promovido a categoría superior, 
se clasificará pór .a Em presa, de acuer
do con las funciones que efectivam ente 
realice dicho personal.

L a s  clasificaciones han de consignarse 
en los Escalafones a que se refiere el 
artículo 40 de este Reglam ento, pudien- 
do promoverse centra las m ism as las 
reclam aciones a que hace referencia t i 
artículo 4 1.

S e g u n d a . —Personal que ejerza funció- 
nes propias del titulado.— E¿ personal que 
se hallase al servicio de las Em presa* al 
tiempo de entrar er vigor el Reglam en
to Nacional del l i  abajo de 11  de octu
bre d© 1941, que entonces desem peñase, 
sin tener título, funciones propias de los 
títulos, continuará ' en el desempeño de 
dichas funciones, hasta que cese al ser
vicio de la E m presa.

T e r c e r a .— Personal de jornada reduci•  
da.— Quienes en ía fecha de publicación 
de este Reglam ento prestasen sus ser
vicios norm alm enie en jornada inferior 
a la que en estas O rdenanzas *e esta
blece, podrán continuar con dicha jorna
da reducida, asignándosele la retribución 
fijada por esta Reglam entación a pro
rrata  de dicha jornada.

C u a r t a . —  Situación de los actuales 
aprendices•— Cuando el número de apren
dices que en la actualidad existan en 
una fábrica exceda del que se fija  en el 
artíulo 18 de este Reglam ento, las Em 
presas sólo están obligadas a conceder
les la condición de fijos, durante el 
aprendizaje, a los más antiguos hasta 
llegar a dicho límite mínimo, y, en caso 
de antigüedad igual, serán ¡preferidos los 
d© m ayor edad.

DISPOSICION ADICIONAL

Fijación de nuevas plantillas•—'Habida 
cuenta que las plantillas a que se re
fiere el artículo 40 de esta R eglam enta
ción están fijadas en 1941, la Dirección 
General de T rab ajo , norm alizada que 
sea la producción azucarera, podrá con
ceder nuevo plazo a las Em presas a fin 
de que propongan, para su aprobación, 
nuevas plantilla*, en arm onía con las 
necesidades reales de la industria.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la  Reglam entación de 
T rab a jo , hasta ahora vigente, de 11  de 
octubre de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  
DEiL E S T A D O  de 31 de octubre de 
1941) y cuantas otras disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en esta R e g la 
mentación.

Madrid, 30 de noviem bre de 1946.-— 
El D irector general de T rab a jo , A. M u 
randa Junco.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección G en era l  de Tim bre y 

Monopolios  

(Sección de Loterías)

Autorizando a la señora Presidenta del 
Consejo Diocesano de las M ujeres de 
Acción C atólica de Toledo para cele
brar una rifa de utilidad pública en 
com binación con el sorteo de la L ote
ría Nacional del día 25 del próxim o  
m e s  de febrero.

Por acuerdo de esíe Centro directivo, 
fecha de hoy, st- autoriza a doña E m i

lia González Ampucha, Presidenta dei 
C onsejo D iocesano de las M ujeres de 
Acción C atólica de Toledo para cele
brar una rifa de utilidad pública en 
combinación con rl sorteo de la Lote
ría Nacional del d-ia 25 de' próxim o 
mes de febrero de 1947 y en la que 
habrá de adjudicarse como premio una 
yunta de m uías, valorada en 25.000 pe
setas, para el poverdor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del que ob
tenga el premio primero en el referido 
sorteo de 25 de febrero ; rifa  que tiene 
por objeto allegar recursos a los fines 
de dicha Institución, y en la que ha
brán de expedirse 54.000 papeletas, ca
da una de las cuales contendrá un nú
mero, que venderán al precio de 2,50 
pesetas, y quedando ob ligad a ''la  solici

tante a satisfacer a la H acienda, antes 
de poner en ejecución la rifa , el im- 
pue>to del 4 por 100 sobre el total im 
porte de las papeletas que se em itan, 
establecido por el artículo 5 .0 del De
creto-Ley de 20 de abril de 1875, el 
del T im bre del Estado e n la form a y 
cuantía d ispuestas en el artículo 202 
de la 'Ley de! T im bre dei Estado de 
18 de abril de 1932 y a someter los 
procedim ientos de la rifa a cuanto pre
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to dt-1 público y dem ás que corres
ponda.

Madrid, 28 de noviembre de 1946.— 
E l D irector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
(Dirección Técnica.— Sección Transportes)

Transcribiendo relación núm ero  55 de artículos intervenidos que necesitan guía para su circulación.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 5 0 de la C ircular numero 514, se publica la presente relación de artículos
intervenidos que, para su transporte, precisan ir acompañados de lo guia única de circulación :

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

1,—Aceite de oliva ( 1 ) ..... ..............................

z.—~AceHes de orujo y de huesos de aceituna, tur•
bios, aceitones y borra (1) ........... .......

3.—Aceites y grasas de frutos y semillas oleagtnO• 
sas nacionales y de importación (excepto acei
tes de ricino y linaza, margarina y gra:*a9 
vegetales comestibles fabricadas con aceite 
hidrogenado) ............ ..........................................

4.—Aceitunas .................................................................

5.—Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y 
palmiste ................................................................

6.—Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos 
de limpia .............................................................

7.—Azúcar (incluida la llamada ¡«caramelo», pro-

9.—Carbón vegetal—incluidos cisco y picón, ex
cepto herrai (intervenido solamente en su 
circulación ínter provincial y prohibido su 
transporte en camiones fuera del recorrido 
necesario para su embarejue por vía férrea, 
su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta)......................................

ló.—Carnes, g+asas v despoyos del ganado vacuno. 
lanar cabrio v de erda ............................

j j .--C e re a le s : Alpiste, avena, cebada, centeno, 
escaña, maíz, mijo, panizó, sorgo y trigo ..

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comer
cio de 17 de octubre de 1946 {tí. O. del E . 304) y Circular 603, de 12 de 
noviembre de 1946 (B. 0 . del E% 319).

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comer
cio de 17 de octubre de 1946 (B . 0. del E . 304) y Circular 548, de 3 de 
enero de 1946 (tí. 0 . del 8).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. O . del E . 336) y 
Circulai 548 de 3 de t-nero de 1946 tí O. dei E núm 8).

Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comer
cio de 17 de octubre de ¡946 (B. O. del E . 304) y Circular 603, de 12 de 
n viembre de 1946 (B . O • del E m 319).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (R. O. del E, 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 [tí. 0 . del É* núm 8).

Ordenes conjuntas de los Ministerios de industria y Comercio y de Agri
cultura de 30 de agosto de 1046 {tí O. del £. 251) y Circular 596, de 
30 de septiembre de 1946 {tí. 0 . del E . 275).

Orden de la Presidencia de lo de enero de 1946 (B. 0 . del E . 13). Circu- 
'ar 582. de 11 de julio de 1946 • B. 0 . del E. 202) y Nota de la Oficina 
de’ Azúcar núm. 919, de 19-0-946

Circular 188, de 31 de julio de 1941.

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B O. del E. 290),

Circular 574, de 4 de junio de 1946 [tí. O. del E. núm 159)

Decreto de1 Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 {ROI E• 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  271) y Circular 577 de 15 de jumo de 
1946 (B. 0 . del E . 168).
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artículos intervenidos DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

Cebada en su estado de transformación in
dustrial, germinada y tostada (se exo ptúa la 
cebada transformada en sucedáneo de c a lé ) .......

12 .—Chocolate familiar ........................ ................ . . ....
13.- Ftdeos ........................................................

—Frutas frescas legumbres vetdes y verduras,
Provincia de Almería .................... . ...................

Provincia de Badajoz :

Provincia de Cácere. .............................. .

Provincia de t iu e lv a .......... . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . .

Provincia de Murcia :
(Excepto el albar ¡coque) ............

Provincia de Salam anca ;
(Cerezas y ciruelas) ....... ..............................

Provincia de Sevilla :
Pimientos morrones en verd e .................... ..

Provincia de Tarragona ............

Provincia de y alenda  .................... . . . . . ..........

Provincia de Zaragoza :
Intervenidas en la capital y barrios rurales, que

dando en los demás términos en libertad ...............

Plátanos (intervenida su circulación desde 
puerto de llagada a destino) ........................

15 .—Ganado de abanto (vacuno, lanar cabrio y de 
cerda) v de vida (cría, 'ecria. reproducción,

labor, lidia, excepto el encajonado, y trashu
mante de las especies anteriores) ....................

16 .—Harina de arroz .............. .....................................

17 .—Harina de cereales y legumbres (excepto la de
las no intervenidas) .............................................

18 .—Uanna de patata .....................................................

19.— Huevos (intervenidos solamente em las provin
cias de Burgos y Soria) ...................................

20.—¡abón común, neutro o industtial ....................

2 1 .—Lanas nucías procedentes dt pelados o teñe* 
rías lavadas, viejas y de colchón (excepto 
colchones confeccionados) .......... ............. .........

22.—Leche fresca dt vaca ....... .....................................

Oficio-Circular numero 42.905, de 20 de marzo de 1945, de la Oficina En
lace S. n . r .

Circular 496, de 6 de noviembre de 1944 \B. O. del fí. 3x6).
Circular 188, de 31 de julio de 1941.

Intervenida* en los términos municipales de Almería, Adra, Dalias, Huércal 
de Almería, Viator, tíenahadux. Pechina, Gádor, Santa Fe, Gérgal, Na
cimiento, Doña María, Ocaña, Abla, Abrmena y Fiñana— Nota núme
ro 274, de 28 de febrero de 1946, de la Oficina de Productos Vegetales-

Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 11 de abril de 1946.
Intervenidas en los términos municipales de Coria y Miajadas.—Nota nú

mero 127, de 22-1 1946» de la Oficina de Productos Vegetales.
intervenida* solamente en la circulación interprovincial en los térmiros 

municipales de Huelva, Lepe, Cartaya, Gibraleón, Palos de la Fron
tera y Moguer —Nota de la Oficina de Productos Vegetales de 3 de 
abril de 1946.

Intervenida» en los términos municipales de Jaén, Villargordo y La Guardia* 
Nota de la Oficina de Productos Vegetales número 1.173 , de 23 de 
agosto de 1946.

Nota de la Oficina de Productos Vegetales núm. 498, de 24 de abril de 1946, 
y 560, de 8 de junio de 1946.

Intervenidas solamente en la circulación interprovincial en los términos mu- 
nicipaie» de Casas del Conde, Valero, San Miguel de Valero, Santibáñez 
de la Sierra. Madroñal. Herguijuela de la Sierra y San Martín del Cas
tañar Nota de la Dirección Técnica núm. 93, de 10-6-46.

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30 de mayo de 1944 y de 
25 de septiembre de 1044.

Intervenidas en ios términos municipales de Ríudoms, Cambrils, Altafulla, 
Torredembarra. Riera de Gayá y Villaseca.—T. O. P. número 127 425, 
de 30 de noviembre de 1942 Av. Nal.

Intervenida- -«lamente para la salida de la provincia. T. O. P. Transp. 8.851, 
de 10 de agoste# de 1942 (excepto naranja y cebolla).

Nota número 239, de 12 de septiembre de 1946, de la Oficina de Productos 
Vegetales.

Circular 593, de 12 de septiembre de 1946 (fí. O. del E . 263)

Circulares 574, de 4 de junio de 1946 (B . O. del E • 159), y 601, de 4 de 
noviembre de 1946 (B . 0 .  del E • 313).

Ordenes conjuntas de los Ministerios de Industria y Comercio y de Agri
cultura de 30 de agosto de 1946 (l i . O. del E . 251) y Circular 59b, de 
30 de septiembre de 194b (tí. O. del E. 275). ,

Decreto del Ministerio de Agricultura dé 27 de octubre de 1939 y Circulares 
188, de 31 de julio de 1941, y 378, de 20 de abril de 1943 (£ . O. del E . 112).

Circular 378, de 20 de abrid de 1943 (&  tL  £ • l 12 ).

Notas números 48 y 264, de fechas 31 de enero y 8 de agosto de 1946. res
pectivamente, de la Oficina de Pp#ductos Animales

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (/i- O. del E . 336) y 
Circular 548, de 3 de enero de 1946 Ktí. 0 . del ¿ .  8).

Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona, Badalona, Sabadell, 
Tam isa y Olesa, de una parte; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás, 
de otra, y, finalmente, entre Alcoy, Ontemente, Bocairente, Agullent y 
Enguera También se exceptúan del requisito de la guia de circulación 
de tanas lavadas emre Logroño, Enciso y Mumlla . entre Logroño y Es- 
caray. y entre Logroño y Ortigosa de Cameros. Orden de la Presidencia 
de 10 de agosto de 1946 (B. O . del E. 224); Circular 589, de 17 de 
agosto de 1946 B. O. del fí. 231 ) ;  escrito de la Dirección Técnica de 8 de 
julio de 1944 y Notas Oficina de A. Generales de 8 de enero de 1945 
V 18 de agosto de 1946.

Intervenida solamente en 'as provincias de Santander, parte oriental de la 
de Oviedo, desde V a'morí y MieT hasta Unquera y Ayuntamientos 0 
Concejos de Corvetas, Llanera. Castrillón, Gozón, Carreño y Las Re
gueras, de dicha provincia; provincia de La Coruña, delimitada por las
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ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LO REGULAN

2 3 .— Leche fresca en general ........................................

24.— Leche condensada .......... ...... ........................ .......

¿ 5 . — Legumbres : algarrobas, almortas, altramuces, 
garbanzos, guisantes, habas, judias y len* 
tejas, veza y yeros .............................................

26.— Leña (intervenida solamente en su circulación 
interprovincial v prohibido su transporte en 
camiones» fuera del recorrido necesario para 
su embarque por vía férrea, su retirada has
ta población de consumo y su distribución 
en ésta) ....................................................................

28 —( Heina ......................................................... ...........
29 .— Orujo graso .......................................... .............. .

30.—Pan ............................ ...............................  .................
3 1 . — Pasa moscatel de Málaga (intervenida para 

la circulación tuera de dicha provincia) ...

3 4 .—P iensos : Alfalfa verde, henificada y su paja.

Pulpa de remolacha y polvo de pulpa................

Restos de limpia de algarroba y cualquier otro 
subproducto que, e**mo resultad»• de la mol- 
turación y mondaje, se obtengan en las fá-
hri. as de purés .. . ................................... .......

Subproductos de molinería Salvados y restos 
de limpia en fábricas de harinas.....................

Tortas y bagazos, residuos de prendados de 
coco, palmiste. linaza, cacahuet avellana, 
almendra y semilla de algodón (aptas para 
alimentación de ganado)......................................

3?.— Piensos compuestos ................................................

36.— Productos del cerdo : Chorizo especial, con 
atados intermedios no superiores a 10 cen
tímetros, manteca (fundida y en rama) y 
tocino  

3 7 .— Productos dietéticos (excluidos los que llevan 
el «conforme»* de la Dirección (ieneraJ de 
Sanidad) ...................................................................

38 .— Purés .......................................................................

39.— Quesos (cualquiera que sea su clase) ................

40.— Sebos fundidos, grasas y aceites animales (ex
cepto los de animales marinos y grasas ob
tenidas en el tratamiento de huesos).............

4 1.— Sebo en rama (exclusivamente en la provincia 
de Madrid)................................................................

4 2 .— Semillas y granos oleaginosos: Granos (con 
cáscara o sin ella) tostados o sin tostar, de 
cacahuete, solamente en la provincia de Va-

localidades de Puente de Don Alonso, Brion Enfesta, El Pino y Pola- 
déla ; provincia de Lugo, »as localidades de Halas del Rey y Anta? de 
Ulia ; provincia de Pontevedra, delimitada poi ¡as localidades de R«deiro, 
Dazón Vilaponca, Ca^oy, ( arballedo Pontevedra y toda la costa hasta 
Nova (La Coruñ8); l^ón, partidos judi» iale> de La Vet illa. Murías de 
Paredes, Riañt y término municipal de I'<*ra• de los (iiizmanes, en el 
p a r t i d o  judicial de Valencia de Don Juan, ( ’in ulares 4 2 4 ,  de 17 de di
ciembre de 1044 B. O det E. *5^); 433. de 17 de febrero de 1944 
( li O. del E. 55), y 4f/v de 57 de mayo de 1944 B O del E 143).

Intervenida solamerte para ia -alida de la provincia de Murcia. Nota de la 
Oficina de Pn*ductos Ar males.

Circular 434, de 17 de lebrero de 1944 (B , O. det E. 55).

Decreto del Ministerio de Agriculltura de 11 de septiembre de 1945 (Boletín 
Oficial del Estado 271), Circular 572. de 11 de mayo de ly jh  (Boletín O fu 
ciat det Estado 133), y 577, de 15 de junio <ie 194b (B, 0 . del E. 168), y 
Circular 240 del S. N. T ., de 6 de juilio de 1946.

Orden de la Presidencia de 15 de octubre de 1942 (B 0 .  del £. 290L
Nota dr la Oficina de Productos Animales ue de julio de 194b
Circu.ar 348 de \ de enero de 1946 {li. O leí h X).
Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Industria y Comer* 

ció de 17 de octubre de 1946 0 ,  del E m 304) y Circulai 548, de 3 de 
enero de 1946 (B. 0 .  del E. 3).

Circular 188, de de jufio de 1941.

Orden conjunta de los Ministerios de Industria y Comercio y de Agricultura 
de 10 de octubre de 1946 {B. 0 . del E . 287), y Nota numero 996, de la 
Oficina de Productos Veget. les, de ¿2 de octubre d* 1946.

Circula» 1X8. de de iuho de 1941
Circulare^ 154. df 4 de diciembre de 1942 (fí. O, del E . *59), y 474, de 

31 d*- maví' de 1944 B O det E i6t).
Order de la Presiden, ib de 10 de enero de 1946 (B. O. del E 13) y Circu

la» 55$. de b d*- marzi de 194b (B O del E. bq).
Oidei de la Presidencia de 10 de enero de 194b (B. O. del E . 13) y Circvt 

lar 582, de 11  de julio de 1946 \B. O, del E . .02).

Circular 413, de 3 de abril de 1045 (B. O. det E . 98).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 11 de septiembre de 1945 (B O L E m 
TIN  O F I C I A I  l ) E l  E S T A D O  271), y 477, de 15 junio de 1946 (BQ• 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  168).

Order. de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (tí, 0• del E . 336) y 
Circular 566. dt 17 dr abril de 1940 B, O. del E. 112).

Decreto dH Ministerio de Agricultura de 13 de abril de 1942 . b O del E,  114) 
y Circular 345. de 27 de septiembre de 1942 (£. 0 . del E.  337).

Circular 601 de 4 de noviembre de 1946 (B. 0, del E.  313).

Circulares 173» de 2 de junio de 1941, y 257, de 4 de diciembre de 1941 
(B O del E 342).

Circular 173, de 2 de junio de 1941.
Circular 584, de 1 de julio de 1946 {B. O. del E,  2 15).

Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 (B. O del E • 336), 
Circular 448, de 3 de enero de 194b < B . O. del E. 8) y Nota de la Ofi
cina del Aceite, de 23 de enero de 1945.

Nota de la Oficina del Aoeite número 197, de 23 de mayo de 1945*



B. O. del E.—Núm. 336 2 diciembre 1946 8555

ARTÍCULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

lencia, y la semilla de algodón solamente 
en la provincia de Sevilla ........ Circulares 573, de 18 de mayo de 1946 (B. 0 . del E. 140); 603, de 12 de 

noviembre de 1946 (B. O. del E. 319), y Oficio de 28 de septiembre de 
1946 de la Oficina del Aoeite.

DELEGACION O FICIAL DEL ESTADO EN LAS IN D USTRIAS S I D E R U R G I C A S

43.—Chatarras de hierro, acero o fundido, y mate, 
riales férricos uaauos............ ........ . ............... Reglamento para la Distribución de la Chatarra, de 14 de junio de iQ4 i, 

quinte apañado (B O. del h 179) y Oficio número 7.266, de 22 de fe
brero de 1946, de la Delegación Oficial del Estado en las industrias S i
derúrgicas.

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

44.—Jabón de tocador (partidas superiores a 50 ki
logramos) ........................................................... Orden de la Presidencia de 28 de noviembre de 1944 f B • O. del E . 336) y  

Circular *96, de 21 de agosto de 1943 {B. O. del E . 235).

SINDICATO NACIONAL DE LA P IE L

45.—Pieles (vacunas y equinas sin curtir) .............. Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 15 de mayo de 1942 (BO- 
L E I  IN OFH' I AL DEL ES T ADO 200) y Oficio de la Secretaría Gene
ral l éí nica del Ministerio de Industria y Comercio de 21 de noviembre 
de 1942.

M IN ISTERIO  DE AGRICU LTU RA

46.—Aceitunas aderezadas 0 aliñadas en partidas 
superiores a 45 kilogramos, a excepción de 
las que circulen por el interior de la pro
vincia de Sevilla ..... ...........................................

47.—Burras y burros garañones ............................

48.—Cáñamo : Ya sea en paja 0 varilla, fibra agra. 
mada 0 rastrillada ...........................................

49.—Hijuela del gusano de seda ..............................
50.—Leña procedente de los arranques, talas, lim

pias 0 podas de olivares...................................

51.—M aderas: Nacionales 0 importadas, en rollo, 
escuadradas con hacha y traviesa- para fe
rrocarril transportada.' por carretera mo ne
cesitándose el 'equisit' de la gula para nin
guna otra elaboración de la madera)............

$2.—Patata de siembra ..............................................

53.—Plantas medicinales, aromáticas y de perfum 
meria ...................................................................

54.—Plantones de agrios (en número superior a 
diez) . .................... .........................

55.—Salmón (en época de pesca) ............................
56.—Semillas : De pino albar, salgareño, rodeno, 

carrasco, negro v monterrey incluyendo pi
ñones come>tibles), de ciprés v eucalipto. 
Para circular en eí interior de las provin
cias de Vizcaya. Salamanca. Guipúzcoa. La 
Coruña. Valladolid y Avila necesitarán del 
requisito de la guía ; en e&tas últimas cua
tro provincias necesitarán también del citado 
requisito tas del género Quercus* (roble) La 
pifia abierta de ta especie de pinu* piná-ter 
dentro de las provincias de Valladolid, Se- 
govia y Avila y de éstas entre si................. .

57.—Turba ................................................................. .,.

/

Oí den dei) Ministerio de Agricultura de 28 de agosto de 1946 (B O LETIN  
O tU  ¡A L  DEL E SI ADO 250).

Interven idos solamente para la salida de la pr*»uncia de León. Nota de la 
Oficina de Ganadería y Pesca de 14 de enero de 1943.

Decretó del Ministeni de Agricultura de 28 de junio de 1940 (B. O. del E. 189) 
y Ordenes dr ta Presidencia de 6 de abril de 1943 0 . del E. io o ). y 
22 de noviembre de 194$ lB  O del E. 331).

Orden dei Ministerio de Agricultura de 22 de mayo de 194^ (B« O. del E . 152).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 18 de enero de 1946 (BOL ETI N  
OFIt IAL DEL ESTADO ,o) y Orden del mismo Ministerio de 13 de 
marzo de 1946 (B. 0 . del E» 77).

Artículo 8.® de la Ley de 4 de junio de 1940 (B. 0 . del E. 171), Orden del 
Ministerio dt Agricultura de 15 de septiembre de 1942 ^B. O. del E . 259) 
y Ordenes de la Presioencia le 12 de marzo oe 1943 iB. O. del E. 73) y 
18 de septiembre de 1944 (B O* del E. 265)

Circular número 6, de 27 de septiembre de 1946, defl Servicio Nacional de 
la Patata de Siembra (B. O. del E 278).

Ordenes dei Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1945 (B. O. del E . 233) 
y 12 de enero de 1946 (B. O. del E. 19).

Decreto del Ministerio de Agricultura de 14 de diciembre de 1942 (BO LEm 
TIN O FK IAL DEL ESTADO núm 20. de 1943).

Articulo 14 de la Ley de 2c de lebrero de 1942 VB. O del E . 67).

Apartado i.° de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1041 (BO LETIN  
O FK !A l DEI ESTADO 341 > y Orden del Ministerio de Agricultura 
de 29 de mayo de 1943 (B 0 . del E. 153)

Orden del Ministerio de Agricultura de 31 de julio de 1943 (B. O. del E • 223).
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I S L A S  C A N A R I A S

Quedan intervenidos, además de los artículos relacionados anteriofmente, los siguientes:

En Las Palmas de Gran Canana :
Abonos nitrogenados y orgánicos •••••••••••••••••• \
Cámaras y cubtenas ................................................ \
Carbón (en cuanto corresponda a aquellas partidas j 

que no ¿ean depósito para repostar los barcos)... I 
Carburos ............................................................................ /
Carnes ...............  .      1 Oficio de ia Delegación Provincia d< \!>;i-tecimlentos y Transportes de Lat
Ganado en general ........     . ................  ) Palmas, Sección Recursos, Neg<•» mU Guias número 3.884, de 15 de
Hortalizas y verduras  [ marzo de 1946, y telegrama de 4 de abril de 1946.
Huevos ..............................................................................  1
Leche ................................................................................. 1
Manteca en general................      1
Pescado fresco y en hielo  .................   • . I
Queso ..........................................   I
Tejidos ............................................ ....... .................. .

En Santa Cruz de Tenerife :
Abonos químicos y vegetales................ . . . . ...........   \
Boniatos .............................................................................  \
Carbón mineral (en cuanto corresponda a aquellas 

partidas que no sean depósito para repostar los i
barcos) ............................................................................  i

Carburos ....................................................    I
Carnes frescas y saladas.................................................  I
Caucho ................................................... . ...........................  I
Envases de harpillera     f Oficio de la Delegación Provincia) de Abastecimientos y Transportes de
Frutas frescas y setas............... •IV.*...*......... !...... !!...!.! V Santa C»u2 di 1 cner te. >e*« ión lianspurtes, Negociado Guías, núme»
Ganado vacuno   ) ro 2 .589, de 4 de marzo de 1946.

Hortalizas y verduras (excepto plátanos y tomates). [
Huevos ........................................ .................................. V
Leña  ...................................        1
Mantequilla .................     1
Miel de taña.................................... . ................................. 1
Pescado fresco y salpreso. ..........................     I
Pt'tduf tos del cerdo...................................      I
Queso ..........................................   I
Tejidos ..............................................................    /

•Los artículos anteriores podrán circu
lar con «eunduc » o documento análogi 
o m ediante la u n ifica c ió n  de recolector 
oficial, svgúi lo- < asos d^-soe los punto* 
ge prt'diu» ión a los de alm acenam iento p 
desde alm acenes a consum o, siempre 
que uno y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su transporte 
se reatice pot carretera.

Si e¡ traslado se efectúa entre fincas 
de un m ism o oiopietario , pero situadas 
en distintas p o te n c ia s , se necesitará 
permisi- especia! de) Delegad* Naco nal 
del Serví» 10 N*'m»ria| del I *ig« o I >rec 
tor l'éctiico de R .-cursos. resj>ect iva men
te, según la clase de artículo de qu«- se 
trate.

L a  naranja y el limón circularán sin 
guía, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona y Camellón de la 
P lana, Valencia, Alicante, Murcia y to ja  
Andalucía se necesitará «cédula de dis- 
tribuc:ón» (marcando e! destino), del Sin
dicato Nacional de Productos Hortícolas.

Del mismo modo, el pimentón no ne
cesitará guía para su circulación, exig ién . 
dose para su facturación en las zonas 
productoras de Murcia y C áceres-Sevilla, 
que comprenden, respectivam ente, las 
provincias de Murcia y Alicante, la pri
mera. y Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo 
y Sevilla, la segunda, para todas aquellas 
expediciones destinadas fuera de la pro. 
pia zona productora la m ism a «cédula 
de distribución» que para la naranja

L a  presente relación anula a la inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  números 307, 320 y 327, de 3, 16 y 23 
de noviembre de 1946, y deberá regir has
ta tanto sea derogada de m anera expresa.

Dios guarde a V . E . muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1946.—El 

Com isario general, P. D ., el Director 
Técnico, José M aría Frontera.

(1 ) Para  que sean v&liaa¿ la gulas Ce 
circulación que am paren iix am em os co. 
•respondientes a ios apartan** 1 y 2 de 
la presente relación e* necesari- que va 
van acom pañadas de >as notas le  acidez 
del aceite v de los pesos de cantidad 
transportada detallada poi •.Linau de 
envase que forz«>sam« nt¿- irán numera, 
das v reseñadas sezun dispon- e artlcu 
lo 16 de la  Orden conjunta de los Minis
terios de Agricultura y de Industrie y Co 
mercío de 17 de octubre de 1946 (B O LE
T IN  O FIC IA L  D EL ESTA D O  304) .v el 
p árrafo  segundo del artículo quinto de la 
C ircular 603. de 12 de noviembre de 1946 
(BO LET IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  319 ).

M I N IS T E R I O  
DE EDIFICAC ION N A C I O N A L
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Transcribiendo relación de aspirantes ad

mitidos al concurso-oposición a una 
plaza de Maestro práctico de Taller de 
la Escuela de tngenieros Industriales, 
Establecimiento de Barcelona. 
Transcurrido el plazo de admisión de 

instancias en soiieitud de tomar parte 
en el concurso-oposición a la plaza de 
M aestro práctico de Talle? del Labora
torio de «Química generall y Quím ica 
orgánica» vacante en la Escuela Espe
cia'! de Ingenieros Industriales, Estable
cimiento de •Barcelona,

E sta  Dirección General se com place en 
hacer pública la relación de aspirantes 
adm itidos, constituida por los señores 
siguientes :

Don Joaquín Coppa Altarriba.
Don Lu is Puig Villa M asana.
Lo que se anuncia para general cono

cimiento.
M adrid, 14 de noviembre de 1946.— 

El Director general, Ram ón Ferreiro.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaria
(Sección de Personal de Cuerpos 

Especiales)
Anunciando las vacantes que interesa cu

brir en tos Servicios que se citan en  
este Ministerio.
Se anuncian las vacante* que interesa 

cubrir en los Servicios, que se citan del 
M inisterio de O bras Publicas, para que 
los funcionarios ’on derecho a ello pue
dan solicitarlas dentro qel p;azo de quin
ce días naturales, cuntand* incluso el de 
su inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión.

Las referidas, vacantes son :
Personal F acu ltativo .—Cuerpo de |n- . 

genieros de Cam inos, Camales y Puertos.

Consejeros Jefes o Subalternos 
Director facultativo de la |unta de 

Obras de! pu«-rto de B ilbao
M adrid, 25 de noviembre de 1946 —

El Subsecretario, P. A ., M. Menéndez 
Boneta.


